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DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXXVI SESIÓN 
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LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 10 de diciembre de 2014. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información confidencial; por lo anterior, el 5 de enero de 2015 se 
elaboró versión pública del Acuerdo P/IFT/EXT/101214/273, de conformidad con el segundo párrafo del 
artículo 43 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
("LFTAIPG"), 30 de su Reglamento y del Lineamiento Séptimo de los Lineamientos Generales para la 
clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal ("Lineamientos Generales"). 

Núm. de Resolución 

P /1FT /EXT /101214/273 

Descripción del asunto 

Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto 
Federal de 
Telecomunicaciones 
emite resolución en el 
expediente UCE/ A VC-
001-2014, de 
conformidad con lo 
establecido en los 
párrafos primero a 
cuarto del a rtículo 
Noveno Transitorio de la 
Ley Federal de 
Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Fundamento legal 

Confidencial con fundamento 
en los artículos 18 fracción 1 y 
19 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental; artículos 27, 
28, 37 y 38 del Reglamento de 
la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental; así como e l 
artículo Trigésimo Sexto de los 
Lineamientos Generales para 
la clasificación y 
desclasificación de la 
Informac ión de las 
dependencias y entidades de 
la Administración Pública 
Gubernamental. 

Motivación 

Contiene 
información 
entregada 
con carácter 
Confidencial 
por los 
particulares. 

Secciones 
Confidenciales 

Páginas 1, 2, 6, 
7, 8, 9, 13, 14, 
17, 18, 19, 20, 
21 ' 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 30, 
31, 32, 34, 35, 
36, 37, 43, 44, 
45, 46, 51 , 52, 
53, 54, 56, 58, 
60 y68. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
Pleno----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------
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Vérsión pública, de conformidad con los artículos 18, fracción 1, y 19 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 27, 
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Información Pública Gubernamental, así como el artículo Trigésimo Sexto de los . . 
Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información 
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Acuerdomepiante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite resolución 
en el expediente UCE/ AVC-001-2014, .. de conformidad con lo establecido en los párrafos primero 
a cuart6 del: artículo Noven'o Transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

. 1 
Radiodifusión. 1 __ 

México. Distrito Federal, a primero de diciembre de dos mil catorce.- VIsto el estado procesal del 
asunto radicado bajo el número de expedienté citado al rubro, así como los sigulent¡3s: 

l. ANTECEDENTES 

- PRIMERO. Con techa once de jCrnio de dos mil trece fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DÓF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., ?o .. 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Polít(ca de los Estados Unidos 
Mexi~anos, en materia de telecomunicaciones" (Decreto de Reforma Constltuilonal), que creó 
al Instituto F,ederal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia Constitución Político 

·.. de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) / en los términos que fijen los leyes, así corno ser 
autorldad en moteria de competencia económica en dh;:hos sectores. 

}/ 

/ '· " - '--

SEGUNDO. Con fecha veintitrés de moyo de dos mil catorce se publicó en el DOF el "Decreto 
por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se reforman y adicionan 
diversos artículos del Código Penal Federal", 'mismo que entró en vigor el siete de julio del año 

~cu~. J 

TERCERO. Con fecha catorce de julio de dos mil catorce se publicó en el DOF el "Decreto por 
el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Públic,o de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y' derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 
trece de agosto de dos mil catorce. 

CUARTO. Con fech~ veintiocho de julio de dos mil catorce se publicó en el DOF el ~·Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide las Disposiciones 
Regulatorlas de la Ley Federal de Competencia Económica para los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (Disposiciones Regulatorlas o DR), necesarias para

1 
que el 

Instituto pueda cumplir eficd:Tzmente con su función de autoridad en materia de competencia 
económica en los s0ctores d~.radiodlfuslón y telecomunicaciones. 

QUINT9. Con fecha catorce de agosto de dos mil catorce, los representantes legales de 
Tenedora Ares, S.A.P.I. de~C.V. (Tenedora Ares); Arretls. S.A.P.I de C.V. (Arretls); Vamole 
Inversiones 2013, S.L. Sociedad Unipersonal (Vamóle); 
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Dafel lnvestments B.V. (Dafel); Mexlco Media lnvestments, S.L., Sociedad Unipersonal (MMI); 
Cable televisión lnvestments, S. L., Socied0d Unipersonal (Cab¡e televisión); San Ángel Telecom. 
S.A. de C.V. ( San Ángel y junto con los 1demós señalados con anterioridad, las Partes). 
presentaron en la Oficialía de Partes del Instituto. escrito mediante el cual presentan aviso de 
concentración respecto de la adqulslclól<l del 1 00% de las accion~s representativas-del capital 
social de la empresa Grupo CableN;S.A._de C.V. por la empresas Arretls y San Ángel Telecom 
(Aviso de Concentración). Las Partes Indican que la Concentración se llevó a cabo el trece de 
agosto de dos mil catorce. 

SI::Xro. Mediante acuerdo de fecha veintisiete de agosto de dos mil catorce, notificado el 
veintiocho del mismo mes y año~_se radicó el Aviso de Concentración en el libro de gobierno de 
la UCE bajo el expediente número UCE/AVC-001-2014. Asimismo, se previno a las Partes para· 
que en un término de diez día~ tlóblles presentara diversa lnforrpación faltanle (Acuerdo de 
Prevención). La información requerida fue presentada en tiempo y forma mediante escrito 
presentado ante el Instituto el once de septiembre de dos mil catorce (Desahogo de 
Prevención). 

SÉPTIMO. Con fecha cuatro de septiembre de.dbs mil catorce se publicó en el DOF el Estatuto 
Orgónico del Instituto (Estatuto), mismo que entró en vigor el veintiséis de septiembre de dos mil 
catorce y, a través del cúal se i:lota de competencia a la Unidad de Competencia Económica 
para dar trómlte a este procedimiento. 

OCTAVO. Mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre de dos mil catorce, notificado 
personalmente en el mismo dí6 mes y año. se tuvo por Iniciado el procedimiento relativo a la 
evaluación de la Información y los elementos de convicción preséntados por las Partes en el 
Aviso de Concentración, y se turnó el asunto ala Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones (DGCC), para dar el trómite correspondiente en términos de la legislación 

' aplicable. '--
/ 

NOVENO. Mediante acuerdo de fecha primero de diciembre de dqs mil catorce, notificado el 
. \ ··' 

dos de diciembre del mismo mes y año, el titular de la DGCC Informó a las Partes el término de 
la .tramitación del procedimiento y se puso a su disposición el expediente con el fin de que 
hiciera las manifestaciones que¡a su dereg_t}o conviniera. 

DÉCIMO. En fecha nuevé de diciembre de dos mil catorce el re¡:¡resentantelegal de las Partes. 

,_ 

el c. presentó escrito de respuesta al Acuerdo señalado en el numeral /. / ~ 
anterior, ante la Oficialía de Partes del instituto, presentó sus alegatos, mismos que se engrosan {/ 

1 // 

al expediente, mismos que son tomados en cuenta por el Pleno del Instituto al dictar. la 

f 

resolución. 
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DÉCIMO PRJMERp. En fecha nueye de dl«Jembre de dos mil catorce, la Unidad de Competencia 
Económica emitió el dictamen réspectlvo en el presente asunto y en ·ro misma fecha, se remitió 
el presente expediente a este órgano colegiado, p9ra la emisión de la-resolución que conforme 
a derecho, resulte procedente. 

11. CONSIDERACIONES 
\ ' ' 1 

PRIMERA. Cbmpetencla y facultades del instituto. 
¡ 1 

Ellnstltutó Federal de Telecomunicaciones, según lo, dispuesto por el articulo 28,constituclonal y 
los artfculos 1 y 7 de la Ley Fe<tleral de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y telecomunicaciones. T amblén es la autoridad 
en materia de compete~cia económica por lo que además tendrá por objeto garantizar la libre 
competencia y concurrencia, osf como prevenir, Investigar: y combatir los monopolios. las 
prácticas monopóllcas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente 
de los mercado;>,en lo:> sectores de radiodifusión y telecbmunlcaciones. 

1 - • 
Por lo anterior, el Instituto es legalmente competente para conocer y resolver sobre los 
procedimientos derivados de Jos avisos de concentración presentados por los Agentes 

·-·Económicos de conformidad con Jo establecidó en los párrafos primero a cuarto del articulo 
Noveno Transitorio de la LFTR. 

En ese sentido, el Instituto está facultado para evaluar si la Información y los documentos 
presentados por las Partes aportan elementos de convicción para que esta autoridad resuelva 
si la concentración cumple con los cuatro requisitos establecidos en los Incisos a. a d. del primer -
párrafo del artículo Noveno Transitorio de la LFTR presentados por las Partes mediante el Aviso 
de concentración P,resentado el catorce de agosto de dos ml[catorcec-

Asf, el Pleno de este Instituto emite este acto con fundamento en los artfculos 28 de la 
constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos l. 6, último párrafo; 7 y 15, 
fracción XVIII, de la"Í.ey Federal de Telecomunlcaclol)es y Radiodifusión; los artfculos 8, 13, 14. 17 
y 49, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 6, fracción IX, del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación e14 

! ,-.. \ 

de septiembre de dos mil catorce,' 

SEGUNDA. Procedimiento de Aviso de concentraciones que se tramita en términos de los 
pórrafos prlméro q cuarto del articulo Noveno Transitorio de la LFTR 

/ ~ 

El artfcuiQ Noveno Transitorio de la LFTR prevé dos procedimientos distintos en materia de 
conc~ntraclones: 

:·:-.. , -¡· 

:i.Lf 
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Un Aviso de Concentraciones, al que se refieren los párrafos primero a cuarto de esta disposición 
se refieren a un Aviso que-.,se presentará por escrito y que debe contener la Información y ¡os 
elementos de convicción necesarios que demuestren que la concentración cumple con los 
Incisos establecidos en el primer p6rrafo de esa disposición. . 

J 

1 i, 

Los párrafos primero a cuarto del artículo Noveno Transitorio de la LFTR establecen lo 
siguiente: 

"En tanto exista un agente económico preponderante ·en los seétores de 
telecomunicaciones y radiodifusión, con el fin de promover la competencia y desarrollar 
competidores viables en el largo plazo/no requer/r6n de autorización dellnstltutp Federal 
de Telecomunicaciones /as concentraciones que se realicen entre agentes económicos 
titulares de--concesiones, ni las cesiones de concesión y los cambios de contra¿ que 
deriven de éstas, que reúnan los siguientes requisitos: 

/ ·. ' 
a. Generen una reducción sectorial del fnd/ce de Dominancia "ID", -siempre que el 

índice 1-/irschman-Herfi~dahl "1/-/W no se lnciémente en más, de doscientos puntos; 
b. Tengan comofesultado que e/ agente económico cuente con un porcentaje de 

participación sectortql menor al veinte por ciento; 
c. Que en dicha concentración no participe el agente económico preponderante 

en el sector en el que se lleve a cabo la concentración, y \ 
d. No tengan corro efecto----disminuir, dañar o Impedir la libre competencia y 

concurrencia, en el sector que corresponda. '· · 

Por fndlce /-1/rschman-Herflndahl "11-11-1" se entiende la suma de los cuadrados de las 
participaciones de cada agente económico (11-1/-/=SI qi2), en el sector que 
corresponda, medida pardal caso del sector de las t¡;¡Jecomuntcdc!ones con base e? 
e/ Indicador de número de suscriptores y usuarios de servicios de telecomunicaciones, 

'y para el sector de la radiodifusión con l:Jpse en audiencia. Este índice puede tomar 
valores entre cero y diez mil. 

' 
Para calcular el fndtce de Dom/nanc(a "ID'~ se determinará primero la contribución 
porcentual hl de cada agente económico al índice 1/-1/-1 definido E;~n el párrafo anterior 
(hl = 100xq12/IHH). DEiispués se ca/cu/ar6 Eiil valor de ID aplicando la fórmula/del 
Hlrschman-1-/erf/ndahl pero utí/lzando ahora las contribuciones hí en vez de las 
participaciones ql (es decir, ID=SI h/2). Este fndlce también varía entre cero y diez m/1. 

Los agentes económicos deber6n presentar al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, dentro de los 10 dfas siguientes a la concentración un aviso por 
escrito que contendrá la Información a que se refiere el artículo 89 de la Ley Federal 

· de Cdmpeténcla Económica referida al sector correspondiente ··así como los 

' ; ,' 

' ' 
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elemehtos de convicción que demuestren que la concentración cumple con los 
', Incisos anteriores." (Énfasis añadido). ~ 

:El Aviso de Concentraciones previsto en la LFTR, es aplicable a las concentraciones que "no 
requerirón de autorización del Instituto Federal de Telecomunicaciones:', esto, es, establece un 
caso de excepción al procedjmlento e,stablecldo en el artículo 90 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, en tanto exista un agente económico preponderante en los st;)ctores 
de telecomunicaciones y radiodifusión. ·-

( 

Por ende, el Aviso de Concentración al que se refieren los párrafos primero a cuarto del artículo 
' Noveno Transitorio se sitúa en el supuesto establecido en el artículo 6 de la LFTR, y constituye un 

asunto que no tiene previsto un trámite específico conforme a la Ley Federal de Competenclo 
Económica o la LFTR, por lo que debe tramltarse conforme <;1 lo dispuesto en la Ley Fede;~ral de 
Procedimiento Administrativo, como lo establece el artículo 6 de la misma LFTR: 

Esto es. el Aviso al que se refieren los pá¡rafos primero a cuarto del artículo Noveno Transitorio de 
la LFTR otorga el derecho a los particulares de acogerse a un régimen de excepción, dy no 
requerir la autorización del Pleno del Instituto, pero tal derecho está sujeto a que se verifique que 
los agentes ec~.nómlcos aporten elementos de convicción que acrediten el cumpllmlef}to de 
Jos requisitos específicos establecidos en las mismas disposiciones legales, 

., 

Así quedó de manifiesto en el Dlctamen de la Cámara de Senadores de id LFTI, en el cual se 
establece que: 

"Teniendo en cuenta que. el objetivo principal df';'! la (sic) Decreto de Reforma 
Constitucional en materia de te(ecomun/caclones es aumentar /a competencia 
económica en el sector. Estas .comisiones Dictaminadoras establecen en el artfculo 
tra(lsltorio Noveno en el que se especifican Jos casos en que, con el fin de promover la 
competencia y desarrollar competidores viables en el largo plazo, y siempre que se 
observen determinados requisitos no se requerlró de autorlzaciÓ~ del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para /levcir a cabo una/concentración hasta en tanto exista un 
agente económico preponderante en los sectores de telecomunicaciones y 

1 
J radiodifusión. " · 

IJ >;or otra parte, los párrafos quinto y sexto del artículo Noveno Transitorio de la LFTR se·refleren a 
una Investigación de las concentraciones que, previa resolución del Instituto en el sentido de 
que quedó acreditado lo exigido en el primer párrafo de e;~sa disposición. El párrafo quinto 
establece que el procedimiento de Investigación debe abocarse a determinar sl.exlste poder 

1 
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~u~tanclal en el mercado de rede~ de telecomunlcaclone~ que presten servicios de voz, datos 
o yldeo o en el de radio y televiSíón según sea el caso. En caso que la concentración dé lugar 
a la existencia de poder sustancial, el Instituto podrá Imponer las medidas necesarias para 
proteger y fomentar en dicho mercqdo la libre competencia y concurrencia, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y R6dlodlfuslón y la Ley Federal de 
Competencia Económica, sin perjuicio de las concentraciones a que refiere el multlcltado 
artículo. A su vez, el párra'fo sexto y último, señala que las medidas que Imponga el Instituto se·· 

., extl'\gulrán una ve~ que se autorice a los agentes económicos preponderantes la prestación de 
seNiclos adicionales. \ . _ 

i/ 
De lo· anterior se desprende que el procedlmier¡to que se sustancia en este expediente es el 
Aviso, en el cual se analiz<;Jia Concentración para efec_tosde que el Pleno del Instituto resuelva 
si, con base en la Información y los elementos de cÓnvicción aportados pü"r las Partes, se 

' demuestra que cumplen con los requisitos establecidos en el prlrper párrafo del artículo Noveno 
Transitorio de la LFTR. empleando pdra ello l0s criterios que establecen los párrafos segundo y 
tercero de esa disposición, pues sólo trasveriflcar que las Partes han acreditado tales requisitos 

. ' ' 

es que se puede concluir que no requiere de la autorización del Instituto Federal de 
~ Telecomunicaciones. ' ,.-·· 

TERCERA. Concentración, materia del Aviso 
' 

Las Partes señalan que la Concentración se llevó a cabo el 13 de agosto de 2014 y se 
Implementó a través de distintos actos. 

/ 

Actos que las Partes califican como previos a la Concentración 

¡·· 
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' Acto's que las Partes Identifican como la Concentración 

• 

• 

• 

• 
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Cambios en la estructura accionarla de Tenedora Ares 
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En virtud de los actos jurídicos mencionados anteriormente, GN adquirió Indirectamente, a 
'través de Arretls, la totalidad (l 00%) de las acciones representativas del capital social de 
Cablecom y de las Subsidiarias de Cablecom (Concentración), -

\ 
CUARTA. ActMdades de las Partes gue participan en 10 Concentración, 

GN encabeza un grupo de empresas que realizan, entre otras, las siguientes actividades: 
producir y transmitir programas de televl~lón y radio, publicar y distribuir revistas, ofrecer servicios · 
de publicidad en televisión, radio, medios Impresos y electrónicos, ofrecer servicios de 
Interconexión, telefonía fija ·~ Internet, enlaces dedicados, centros de datos, distribución de 
programación para televisión restringida, proporcionar servicios oe televisión restringida vía 
satélite y por cable, ofrecer servicios de doblaje, participar en la Industria de juegos y sorteos, y 
operar portales y páglpas de Internet. 

1 , 

Grupo Cableccím controla a un grupo de empresas que cuentan con cono~slones, permisos e 
Infraestructura para prestar servicios de telecomunicaciones de televisión restringida, Internet de 
banda ancha\flja, telefonía fija, interconexión con redes fija y enlaces dedicados. Por otra parte, 
a través de su subsidiarla México Red de Telecomunicaciones, S, de R.L. de C.V. presta servicios 
de apllcac~ones y contenidos. en particular servicios en la nube y de c_ent~o de datos. 

Empresas pertenecientes a este grupo prestan servicios en • localidades en él territorio 
nacional. 

. 'i 
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Para m_9yor detalle en el siguiente cuadro se desglosan todas las actividades en,las que cada ; 
grupo económico participa y se Identifican las coincidenteS. 

Cuadro 4. Coincidencias en servicios entre GlV y Cablecom~, 

terminación móvil \. 

"-
GN y Grupo Cablecom coinciden en la prestación de CINCO servicios de telepomunlcaclones: ¡ 1 

l. Telefonía fija, 
. 1 

2. lnte¡net de baAda ancha fijo (Servicio de datos fijos), 
1 

3. Interconexión, 
4. Enlaces dedicados, y . 
5. Televisión y auqlo restringidos (o televisiÓn restringida). 

\ . . ! 
Poi --lo anterior. se concluye que la Conc,entraclón tiene efectos en el sector de 
telecomunicaciones. Es en éste sector en el que se realiza en análisis para determinar si la 
Concentración cumple los requisitos establecidos en los Incisos a. a d. del primer párrafo del -~ 
artículo Noveno Transitorio dE;> la LFTR . 

./ 

' 
QUINTA. S~rviclos considerados para evaluar los efectos de la Concentración en el sector de 
telecomunicaciones. -

El velnJklnco <;le marzo de dos mil catorce, el Pleno del Instituto emitió la "Resolución mediante. 
la cual E[l Pleno del lnstltuto.Federal de Telecomunicaciones determina al grupo de Interés 

' . . 
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~ económico del que forman parte América Móvil, S.A. B. de C.V., Teléfonos de México, S.A. B. de. 
C.V .. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A. B. de C. V .. GrúpÓ Corso, S,.AB. 
de·c.y,, y Grupo Financiero lr¡bursa, S.AB. de C.V .. como agente económico preponderante· 
en el sector de telecomunicaciones/y le Impone las medidas necesarias para evitar que se 
'afecte la competenci<:J y la libre concurrencia" (Resolución de Preponderancia en 
Telecomunicaciones). 1 

. '· 
La Resolución dé Preponderancia en T elecomunicaclones identifica SIETE servicios que sirvieron· 
de referencia para estimar las p_articlpaciones er\\el sector d,e telecomunicaciones: 

1 .. ' SeNicio aé telefonía fija, 
2'.' S-;¡Niclo de datos fijos, 
3. Servicio de telefonía móvil, • 
4. Servicio de datos móviles: Internet móvil, 

. 5. SeNiclo de televlslón·restrlnglda, 
6. · Servicio de radlolocallzaclón móvil de personas, y 
7. Servicio móvil de radi6comunlcaclón especializada de flotillas. 

Los datos publicados por el Instituto para estimar las participaciones en el sector empleados en 
, la Resolución de Preponderancia en Telecomunicaciones constituye la mejor Información 

disponible para el análisis ae las Partes en la Concentración y terceros participantes. 
i 

\ 

Esta Información se emplea para actualizar lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
Noveno Transitorio de la LFTR. Esto es, para estimar las participaciones y los índices de 
concentración en etsector, debe tomarse como Indicador el número de suscriptores y usuarios 
de s'ervcios de telecomunicaciones. 

SEXTA. Evall,laclón de los requisitos establecidos en los párrafos primero a cuarto del artículo 
Noveno Trañsltorlo de la LFTR 

La disposición referida establece que en tanto exista un agente económico preponderante en 
el sector de telecomunicaciones. terceros agentes económlc'0s pueden: 

l. Presentar un Aviso por escrito dentro de los diez días siguientes O la realización de una 
concentración, y 

/ 
1 

1 Para mayor referencia véase la versión pública de la "Resolución m~dlante la cual el Pleno der'lnslllulo Federal de 
Telecomunicaciones detecmlna al grupo de lnt('rés económlcq del que forman parte América Móvil. S.A.B. de C.V., 
Teléfonos d-': México, SAB. de C.V., Teléfonos del Noroeste, SA de C.V .. Radlomóvil Dlpsa, S.A.B. de C.V., Grupo 
Corso, SAB, de C.V., y Grupo Financiero lnbursa, SAB. de C.V., como agente económico preponderante en el sector 
de telecomunlcaclone~ y le Impone las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y·la libre 
concucrencla" disponible en: http:l/apps.lft.ocg.mxlpubllcdata/P 1FT EXT 060314. 76 Verslon Publica Hola.pdf. 
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2. Ei Aviso debe contener la Información a que se'reflere el artículo 89 de la LFCE y referirse al 
sector correspondiente; y, los elemEt(ltos ._de convicción que -demuestren que la 
concentración cumple con los cuatro requ/sltÓs señalados en Jos Incisos d: a d .. derprlmer 
párrafo referido. 

Como se establece en la Consideración CUARTA, las Partes lnvolu<;radas en la Concentración 
· coinciden en la provisión de servidos de telecomunicaciones, por Jo que el cíngllsls del 
~umpllmiento de los supuestos que establecen los párrafos primero a cuarto del artíc.u/o Noveno 
Transitorio se realiza respecto de ese sector. 

De conformidad con. la información proporcionada por las Partes, la Concentración se llevó a 
cabo el trece de agosto de dos mil catorce. El Aviso fue presentado por escrito ante ellnsmuto 
el catorce de agosto del dos mil catorce. Por ende, cumple con haber presentado en tiempo 
el Aviso de la Concentración por escrito dentro del plazo establecido en el párrafo cuarto del 
artículo Noveno Transitorio de la LFTR. 

Con base en la Información c~ntenlda en el Aviso, a continuación se presenta el análisis para 
determinar silo Concentración cumple Jos requisitos establecidos en lo~ .Incisos a. a d. del primer 
párrafo del artículo Noveno Transitorio de la LFTR. ' · 

a. Generen una reducción sectorial del fndlce de Dominancia "ID", sle¡mpre que el fnd/ce 
• • 1 ' . 

Hirschman-Herflndahl "IHH" no se Incremente en más de doscientos puntos. . / 

Los índices de concentración IHH e ID se estiman con base eh las participaciones de las Partés 
y terceros agentes económicos que concurren en el sector y cuyo valor aporta lndlcl6s del nivel 
de concentración prevaleciente. 

Para el cálculo de los índices de concentración, se está en Jo dispuesto en los párrafos. segundo 
y tercero del artículo Noveno Transitorio de la LFTR. En particular; el segundo párrafo establece 
explfcitamente que Jos participaciones de . cada agente económico en el sector de 
telecomunicaciones deben medirse con base en el Indicador de número de suscriptores y 
\JSUarlos de servicios de telecomunicaciones, Para efectos dé. esta medición, toda vez que los 
suscriptores son usuarios finales, se toman en forma consistente l_os datos sobre usuarios finales. 

) / A continuación se p~ésentan los cálculos del ID e IHH calculados co_n base en la informa ció. n de 
~ la que dispone __ .este Instituto respecto de SIETE servicios que forman parte del secto;. de • 

telecomunicaciones, mismos que fueron referidos en la resolución de preponderancia en s¡l-~ / 
sebtor que corresponde y constituyen la mejor Información diSponible con la que cuenta este /f/ 

- ln:¡_tltpto. Los SIETE servicios considerados son~_.te/efonía fija, datos fijos, telefonía móvil, datos 
móviles, felevlslón restringida, radlolocallzaclón móvil de person'as y radiocomunicación ' 
especializada de flotillas. 
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1 

Cuadro 5. Participaciones en el sector de telecomunicaciones en términos de suscriptores. 

· correspondientes a 
Fuente: Instituto Federál de Telecomunicaciones. 

1 ',, 

Cqn base en los datos sobre el número de suscriptores y usut:;~rlos finales de los que dispone el .--

Instituto. se estima que GlV antes de la Concentración tenía -de participación, por su 
parte. los usuarios con los que actualmentE! cuenta Grupo Cablecom, le otorgaba de 

participoción, 

Como consecuencia de la Concentración, GlV acumula una participación de- en el 
sector. Con las participaciones en el sector, se calculan el IHH_y el ID antes y después de la 

Concentración. de conformidad con la metodología establ~cida en el tercer pórrafo del 
. \ 

artículo Noveno Transitorio de la LFTR.2 los resultados se presentan en el siguiente cuadro. 
! 

1 
Cuadro 6. fndlces de concentración en el Sector de Telecomunicaciones antes y después de 

la Concentración. 

\ 

, ..... 1 
\ 

" 
. \ ~ 

2 Por fndlce Hlrschmon+lernndahl "IHH" se entiende la suma de los cuadrados de las paí'ticipajOIOnes de cada agente 
económico (IHH~ r 1 q12), en el sector que corresponda. medida para el caso del sector de las telecomunicaciones 
con base en el indicador de número de suscriptores y usuarios de servicios de telecomunicaciones. y para el sector 
de la radiodifusión con base en audle.ocla. Este fndlce puede tomar valores entre cero y diez mil. ~· 
Para calcular el Índice de Dominancia "ID", se determinará primero la contribución porcentual hl de cada agente 
económico al fndlce IHH definido en el párrafo anterior (hl ~ 100xqi2/IHH). Después se calculará el valor de ID 
aplicando la fórmula del Hirschman-Herfindahl. pero utilizando ahora las contribuciones hl en vez de las 
participaciones ql (es decir. ID= El hl2), Este fndlce..tamblén varfa entre cero y dlezmll. 
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Como se observa en el <;:uadro anterior. el ID disminuye en 12 puntos y el IHH aumenta en 23 
puntos. La Concentración ¡;;¡enero una reducción sectorial del ID y el IHH no se Incrementa en 
más de doscle~tos puntos. 

Por lo 9nterior, la Concentración cumple con el requisito establecido en el inciso a. del primer 
párrafo del artículo Noveno Transitorio. 

b. Ten¡;;¡an como resultado que el agente económico cuente con un porcentaje de 
participación sectorial menor al veinte por ciento ... ·· 

Para evaluar el cumplimiento de este requisito debe determinarse la participación que GTY 

acumula tras la Concentración, medida en términos de suscriptores y usuarios finales. 
• • 1 

Cuqdro 7. Participaciones en el sector de telecomunicaciones en términos de suscriptores 
antes de la Concentración. \ 

., 

Fuente: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Como se observa en el cuadro anterior, la participación en el sector de telecomunicaciones, 
medida en términos de y usuarios finales, de GTY después de la Concentración. es 

/ 
J 

La Concentración cumple con el Inciso b. del primer párrafo del artículo Noveno Transitorio de 
la LFTR. 

c. Que en dlc~a concentración no participe el agente económico preponderante en el sector 
en el que sei lleve a'cabo 1? concentración. . 

La Concentración materia del Aviso ocurre en el sector de telecomunicaciones, por lp que para 
que se cumpla este requisito, no debe estar Involucrado ninguna persona que forme parte del 
agente económico declarado por el pleno del Instituto como· preponderarte en el sector de 
télecomunlcaclones. ' 

Al respecto, el agente económico declarado por el Instituto como preponderante en el sector 
de telecomunicaciones, es el grupo de Interés económico del que forman parte América Móvllo 
S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, S.A.B. de C.V" Teléfonos del Noroeste, S.A. de <:;.V., 

1 --, r>-
. ,, 1 

' ; ¡ ,: 

·i' . i; ,:·· 

' 1 
. . -~~ 

~- •, ,¡ . 

r>'l 
.1 'i. 

' 

: 14/68' 
1 :"!-; :' :) 

¡·, ·; 
,; ,. 

. : ; . ' . r" ,' 1 



i: 

! 

i 

, .. ,1-

':·( ' ' 
·i.' 
,! 

i i 

' \ 

:! ::1' !1,! 

'l. 

\ ' 

------·~ 

,· ,1 i,. 
::,.i, 

1' '' ,, 
1 ' i ', 

: ,11 

¡ ' 1' 

INSTifUIO FEDE
1
RAL DE 

lfli;COMUNICACIONES 
1 

Radlomóvll Dlpsa. SAB. ae C.V., Grupo Corso, S.A. B. de C.V., y Grupo Financiero lnbursa, S.A. B. 
~c.~· 1 

, 
Las partes que presentan el Aviso de Concentración son GN y Grupo Cablecom,4 De la 
Información aportada por las partes no se identifica que alguno de tales grupos de Interés 

\ 
económico forme parte del mismo agente económico que fue declarado como 
preponderante en el sector de telecomunicaciones, " 

Por lo anterior, la Concentración cumple con la condición establecida en el inciso e:· del primer 
párrafo del artículo Noveno Transitorio de la LFTR. ' 

d. No tengan como efecto disminuir, dañar o Impedir la libre competencia y conc1rrencla, en 
el sector quecorresponda. 

Para cumr:;>llr con este requisito se debe analizar si la Concentración tiene como efecto disminuir, 
dóñar o impedir la libre competencia y ~oncurrencia en el sector de telecomunicaciones. 

1 / 

' 

Ámbito del análisis: servicios en el sector de telecomunicaciones 

Tal y como lo señalan la exposición de motivos de la LFTR" y la resolución del Pleno del Instituto 
. ' 1 ¡ 

en la que determina al agente económico preponderante correspondiente, el sectof de 
telecomunicaciones está formado por un conjunto de servicios. 

\ ,_ 
Por lo tanto. los efectos de la Concentración se evalúan para cada uno de los servicios que son 
aféCtados por la Concentración y, con base en los efectos identificados, se determinan sus 

/ efectos n~tos o agregqdos en el SE;>ctor de telecomunicaciones. \ 
\ 

Criterios generalespara evaluar la-Concentración 

,_El análisis de los efectos netos en el sector de telecomunicaciones, considera los objetivos 
señalados en el primer pá(rafo del artículo 7 y el primer párrafo del artículo Noveno Ífémsitorio 
de la LFTR. consistentes en promover: -- 1 

. ··, 
'' '-'.¡ 

,, ',: ·, 

'::! :·-· 

y \ • La competencia, 

• El desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión. y 

.i·': . ·, 
r.: 

3 Para mayor referencia véase la versión pública de la Resolución de Preponderancia en Telecomunicaciones. 
' Para mayor referencia de este grupo de Interés económico véase la versión pública de la Resolución de 
Preponderancia en Telecomunicaciones. · 
s Disponible en: . \ . 
http://WWW:senado.gob.mx/comlsloneS/comunlcaclones tronsportes/docs/Teiecom/dlctamen 030714.pdf. 
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' • El desarrollo de competidores viables en el largo plazo. 

A su vez, el Dictamen de la Cámara de Senadores de la LFTI, en el cual se establece que: 

',' ·,' 

' 

"Teniendo en cuenta que el objetivo principal de la (sic) Decreto de Reforma 
Constitucional en materia de te/eco11Jun/caclones es aumentar la competencia 
económica en e/·sector. Estas Comisiones Dictaminadoras establecen efi el artfcu/o 
transitorio Noveno en el que se especifican los casos en que, con el fin de promover la 
competencia y desarrollar competidores viables en el largo plazo, y siempre que se 
observen determinados requisitos no se requer/ró de autorización de/Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para .llevar a cabo una concentración, hasta .en tanto exlstq un 
agente económico preponderante en los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión. 

Por lo anterior, es claro que el Proyecto de Decreto debe Incluir medidas para Impulsarlo, 
al pro!nover la participación de agentes competitivos e Incrementar la certidumbre para 
asegurar la realización de Inversiones en pro de la competencia. Se debe fomentar la 
participación de inversionistas en pro de !á competencia. Se debe fomentar la 
participación de Inversionistas viables que puedan ~;JOm(Jetlr en el sector con el agente 
preponderante, Incluso por medio de nuevas concentraciones entre agentes que no 
hayan sido deé/arados con dicho carácter. 

( .. .) 
Para fomentar la participación de nuevosJugadores y otorgar certidumbre a /nv,erslones 
que beneficien la competenp/a, dado el cafócter altamente litigioso del sector de 
telecomunicaciones en nuestro país, se propone un régimen de excepción en materia 
de concentraciones para los sectores donde exista un agente económico 
preponderante, en el contexto del tránsito hacia un sector con servicios convergen,s. 

Lo anterior encu¡;¡ntra plena justificación con· la existencia de agentes económicos 
preponde,rantes, cuyo carácter Impediría alcanzar los objetivos del Decreto de Reforma 
Constitucional consistentes en crear condiciones de competencia efectiva en los 
sectores.de radiodifusión v telecomunicaciones, '·· 

Como ya se dijo, debe tomarse en cuenta que el régimef] de excepción §.e encontraró 
vigente exclusivamente en tanto existan agentes econÓmicos preponderantes en el 

1
,1 /·1 

sector respectivo, y que el objetivo del mismo es que permitan tener un sector menos 1/11 
concentrado, mós competitivo, con participantes que puedqn enfrentar al agente 
económico preponderante, facilitando tal circunstancia con la ellmÍnaclón de barreras 
de entrada, en este caso de naturaleza regu/ator/a." 
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Así, la LFTR establece un estándar de anblisls de los efectos de la Concentración materia del 
Aviso en los seNiclos que conforman los sectores de telecomunicaciones que consiste en 
Identificar su contribución a la competencia, el desarrollo eficiente débs telecomunlcacl()))es 
y la radiodifusión y al desarrollo de competidores viables en e119rgo plazo. -, 

/ \ -
Análisis de los efectos de la Concentración 

la Concentración tiene como efecto directo que GN acumule la Infraestructura y: las 
actividades económicas que prestaba Cablecom. La Infraestructura adquirida corresponde a 
una ¡ed pública de telecomunicaciones cableadq a través de la cual Cablecom prestaba 
CINCO seNiclos de telecomunicaciones: · 

. j 

l. Telefonía fija, 

2: Internet de banda ancha fijo (Servicio de datos fijos), 

3. Interconexión, 

4. Enlaces dedicados, y 
\ 

5. Televlsfón y audio restringidos (o televisión restringida). 

En Jos demás servicios q~e se cohslderaA parte del sector de telecomunicaciones (l. e. telefonía 
móvil, datos móviles, radlolocallzación móvil de personas y radiocomunicación especlall;;:ada 
de flotillas) la Concentración no tiene efectos. 

J Para evaluar los efectos de la Concentración en el sector. a continuación se presenta un análisis 
de los efectos identificados en cada uno de los seNicios en los que existe coincidencia entre las 

. actlvidadé3s de GN y Cablec~m, en ~onde Cablecom participaba. 

! 

Efectos de1Ja concentración en el sector de telecomunicaciones 
/ 

De la informQción y elementos aportados por las Partes sobre los efectos de la Concentración, 
se Identifican efectos positivos y negativos en el proceso de libre competencia y concurrencia 

~~ ' \ 

Los principales efectos negativos se ldentlflcpn en el servicio de televisión restringida y son J~s 
siguientes: 

• GN es un parti9lpante que opera tecnología satelltal con la marca comercial SKY, la cual 
tiene cobertura nacional; ademói controla a tres empresas que operan con redes fijas 
cableadas, eni:Je las-localidades. 

• ' GN adquiere a Cablecom, 
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medición de participaciones se incluyen todas las tecnologías disponibles para la provisión 
del servicio de televisión restringida. / 

• De acuerdo con datos de marzo de 2014, los suscriptores de GTV contabilizaban
del total de suscriptores del servicio de televisión restringida en el territorio naclónal. Por su 
parte, Cablecom contabilizó- Tras la concentración, GTV acumula de los 
suscriptores registrados a nivel nacional hasta marzo de 2014. 

• GTV adquiere al participante que registró la mqyor tasa de crecimiento 
En este periodo cdblecom registró una tasa de crecimiento 

la cuar 

en el periodo en el que 
aportó un financiamiento a Cablecom .. 

las Partes presentaron Información de las participaciones en términos de usuarios en. el servicio 
·de televisión restringida én las Cabiecom ofrece estos servicios. De esta 
información, se observa lo siguiente. " 

• de 

• Asimismo, como consecuencia de la Conce11tración el IHH se Incrementa en más de 500 
puntos en 
operador ··presta servicios' de televisión restringida. 

Cqblecom es el único 

• Asimismo, los niveles en el IHH después de la concentración es mayor a 2,500 puntos en las 
por lo que de acuerdo a estánqares internacionales, las -

af<3Ci~acJas . por la Concentración en el servicio de televisión restringida, se 
consideran altamente concentradas. 6 

1 

! ., 
• Conforme a la "RESOLUCION por la que se da a conocer el método paro el cálculo de los fndlces para determinar 
el grado de concentración que exista en el mercado relevante y los criterios para su aplicación", emitida por la 
extinta Comisión Féderal de Competencia y publicada en el Diario Oficial de la Federación el24 de julio de 1998: 
"( ... ) ' . 
PRIMERO. los índices de concentración se calcularán a partir de las parllcipaclones de los agentes económicos. en 
el mercado relevante, sin considerar otra Información para determinar el grado de competencia. 
De ahí que sólo sean auxiliares en el anólisls de la existencia de poder sustancial en el mercado relevante. 
Ello Implica que deberán analizarse en forma separada las demás cuestiones señalados en los artículos 13 y 18 
fracciones 11 y In de la Ley Federal de Competencia Económica y 12 de su Reglamento. toles como barreros o la 
entrada, el poder de lps competidores, el acceso a fuentes de Insumas, el comportamiento reciente de los agentes, 

. el acceso o Importaciones, la capacidad de ffjar precios distintos de los de competencia y la existencia de 
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INSTITUTO FEDERAl. DE 
JEL[COMUNICACIONES 

• Se Identifica que, tras la Concentración, GlV acumula la mayor participación de mercado 
en términos de suscriptores. Asimismo, como consecuencia de la Concentración eiiHH se 

Incrementa en más de 500 puntos en •••••••••1111111 •••••• 
restantes, Cablecom es el único operador de una red fija de telecomunicaciones que 
presta servicios de televisión restringida. 

1 

\ 

diferenciales elevados en costos que pudieran enfrentar los consumidores al acudir a ot(os proveedores. 
( ... ) 
CUARTO. la Comisión considerará que una concentración llene pocas probabilidades de afectar el proceso de 
competencia y libre concurrencia cuando el resultado esftmado de la concentración, arroja alguno de los 
siguientes resunados: 

4.1. El aumento de H sea menor de 75 puntos; 
4 .2. El valor de H sea menor de 2.000 puntos; 

( ... )". 
En el caso de las gulas de fusiones del Departamento de Justicia (DOJ, por sus siglas en Inglés) y la Comisión Federal 
de Comercio (FTC, , por sus siglas en Inglés) de los Estados Unidos de América ldehflftcan los siguientes llpos de 
mercado de acuerdo al valor del índice HH (Fuente: Gulas de fusiones horizontales. 2010): 

• Mercado No Concentrado: In dice HH < 1,500; 
-• Mercado Moderadamente Concentr9do: 1,500 < lndlce HH < 2.500; 
• Mercado Altamente Concentrado: índice HH > 2,500 .. · 

Asimismo. el DOJ y la FTC señalan los siguientes estándares generales para el análisis de las concentraciones: , 
• Cambios pequeños en la concentración: es poco probable que concentraciones con un Incremento en el 

~~¿~:s~H menor a 100 tengan efectps adversos a la competencia y generalmente no re,.quleren mayor 

• Mercados no concentrados: es poco probqble que concentraciones con un In dice HH menor a 1.500-
tengan efectos adversos a la competencia y generalmente no requieren mayor análisis; 

• Mercados moderadamente concentrados: concentracl<;>nes con un {ndice HH entre 1.500 y 2.500 punlos y 
que involucran ~n Incremento ma~1or a 100 puntos. Poterlclalmente originan problemas de competencia y 
frecuentemente requieren escrulln o; - ---

• Mercados altamente concentrados: concentraciones con un lndlce HH mayor a 2,500 y que Involucran un 
Incremento entre 1 DO y 200, potencialmente originarían problemas de competencia y frecuentemente 
requieren escrutinio. Se presumirá que concentraciones con un índice HH mayor a 2,500 y que Involucran un 
Incremento mayor a 200 puntos, probablemente aumenten el poder de mercado. 

En el caso de la Unión Europea, esimprobable que la Comisión de Competencia detecte problemas de competencia 
horizontal en un mercado que de)lpués de la concentración: 

• fndlce HH < 1.000. · 
• 1,000 s fndlce HH s 2.000 y hHH s 250 
• fndlce HH > 2,000 y 11HH < 150. , 
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Cuadro 8 niveles y cambio promedio en el IHH y el ID en las 1 01 localidades afectadas 
por la Concentración en el servicio de televisión 

Antes Después Antes Después 

4,516 7,717 2,661 6,402 9,&39 3,237 
•, 

• Se Identifica la existencia de significativas barreras a la entrada y la expansión de 
participantes en la provisión de este selvlcio en las localidades analizadas. 

Entre las principales barreras normativas se identifican la necesidad de coÁtar con 
concesión y la tramitación de autorizaciones para Instalar y desarrollar la infr<:]estructura a 
través de la cual se presten servicios de telecomunicaciones. Entre las principales barreras 
. económicas están los montos y los tiempos de recuperación de la inversión requ~rlda para 
desarrollar Infraestructura ·con capacidad para prestar múltiples servicios de 
telecomunicaciones. 

La formación de un agente económico que concentre en promedio más ~e los 
suscriptores exlstentes'···en las donde tiene efectos la concentración se 
constituye en sf misma como una barrera económica a la entrada pues, al existir, 
economías de escala en el despliegue de las redes para proveer servicios de' 
telecomunic.aciones, genera el riesgo de que terceros participantes - nuevos o exiStentes 
- tengan la capacidad de desplegár otras redes y allegarse de usuarios e ingresos que lo 
hagan viable, 

En estas condiciones, se generan riesgos a las poslbllldaqes de que se puedan desarrollar 
' ' competidores viables en el largo plazo y, por ende, la competencia en la provisión de los' 

servicios de telecomunicaciones y el desarrollo eficiente de esas redes. 

/ 
1 

Los efeCtos positivos asociados con la Concentración son potenCiales, resultantes de posibles 
ganancias en eficiencias en la provls.lón de los servicios de telecomunicaciones a través de la 
red pública de telecomunicaciones y demás Infraestructura que era propiedad de Cablecom, 
consistentes en: 

• lnversiones,para desarrollar una red con la capacidad de prestar servicios convergentes 
de televisión restringida, telefonía y banda ancha (i.e. acceso a Internet) en las 
localidades donde tiene efectos la Concentración. / 
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INSTIIUTO FEDERAl .. DF. 
TnECOMUNICACIONES 

.__ • G1V no opera una red pública de telecomunicaciones fija en 
donde tiene efectos la Concentración. Las participaciones que G1V antes de la 
Concentración en esas •localidades están asociadas con la prestación del servicio de 
televisión restringida con tecnología satelital. la, cual si bien tiene Id capacidad 
tecnológica para prestar serVIcios ,de telefonía e lhternet de banda ancha. ho están 
disponibles a precios -éqólparables ~ los que se proveen 6 través de redes de cable, 

- 1 
• Adquisición de las redes y la Infraestructura de"Cablecom por parte de G1V, permiten a 

este agente económico Incursionar y comp!')tir o.omo un nuevo participante en la 
. ' 

• 

• 

• 

provisión de servicios fijos de telefonía y b0nda ancha. 
f 

Ampliacló~ de la cobertura y la capacidad de las redes públicas de telecomúnlcaclones 
. y demás in'fraestructura, así como de la oferta de servicios, que puede extender el acceso-· 
de servicios de telecomunicaciones a más consumidores/ 

Mejora enlatecnología de las redes despleciadas por Cablecom, que permitirán prestar 
más y me)ores

1
servlclos, como banda ancha y telefonía fija. De-acuerdo cdn Información 

de las Partes, del total de redes que Cablecom tiene desplegadas en distintas 
localidades, ofrecer servicios 

Incremento en la cobertura de las redes que actualmente tiene Cablecom, aumentado 
• 1 

el acceso a los servicios ofrecidos por esta empresa en las localidades donde tiene redes 
desplegadas, y 

¡ / 
• · Reducción en costos técnicos y administrativos de proveer los servicios, los cuales pueden 

reflejQrse en mayores calidades a precios menores para los suscriptores. 

'-. 

A este ·respecto, las Partes presentaron los sigl!lentes elementos sobre posibles ganancias en 
eflclencid: . - ' 

"No obstante se ha acreditado que la Operación que se avisa no genera ~fectos 
adversos al sector de telecomunicaciones por Jo cual no debiera Imponérsela medida 
alguna a las Partes en virtud de la misma. a continuación se exponen las ganancias en 
eficiencia que la Operación generará en el sector de telecomunicaciones y en los 

L 

1' 
1: 

i 
1 

1 

1 

7 Pógínas·9 y 10 del escrito presentado el nueve de diciembre de dos mil catorce por el representante legal de las 
Partes. 
'Información presentada por las Partes en el expediente AVC-00_1-2014 en los folios 79 a 105. 
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servicios de dicho sector a efecto de acreditar que ésta es pro competitiva y benéfica 
para el sector. 

En este contexto. ·el análisis de ganancias en eficiencia en el sector de 
telecomunicaciones se realiza con base en las fracciones del artículo 7 3 de las 
Disposiciones Regulator/as. mismo que se transcribe a continuación: 

"ART[CULO 73.- Para efectos de la fracción V del artículo 63 de la Ley, se 
considerará que ;una concentración logrará una mayor eficiencia del mercado e 

. Incidirá favorablemente en el r/roceso de/competencia y libre concurrencia, 
cuando lo~ Agentes Económicos demuestren que las ganancias en eficiencia que 
se derivarán de dicha concentración superarán df'iJorma permanente sus posibles 
efectos antlcompetltivos y podrán resultar en una mejora para el bienestar del 
consumidor. 

Para demostrar lo anterior, los agentes económicos pueden acreditar. entre otras.~ 
fas siguientes ganancias en eficiencia:" , 
l. "La obtención' de ahorros en retursos que permitan. de manera permanente, 

producir la misma cantidad del bien a menor costo o una mayor cant(dad del 
bien del mismo costo. 

"La taita de competencia en telecomunicaciones ha generado mercados Ineficientes, 
con una baja penetración debido a la Infraestructura Insuficiente para crear 
competidores con suficiente presencia y masa crítica para funglr como una alternativa 
creíble con respecto al dominante. Ello a su vez ha /mpvesto un atto costo a la econo'mía 

i{Tlexicana y ha afectado negativamente ét bienestar ~e la población. 

A cÓntinuaclón se mencionan las ganancias en eflci:O,ncla generadas como resultado de 
la Operación que se notifica: 

1. La convergencia digital prevé que todas las redes pueden ser utilizadas para proveer 
cualquier servicio de telecomunicaciones. En virtud de lo anterior, la Operación tiene el 
objetivo de avanzaren la construcción de una red nacional de telecomunicaciones para 
estar en posibilidades de competir con la empresa dominante én el mercado, lo cual a 

'.,,:, ¡, 

su vez generará un crecimiento exponencial en la competencia del Mercado de Redes / 
y consecuentemente una reducción de tarifas de los servicios de telecomun/cac(ones al 
consumidor. Lo anterior ya era Incluso reconocido por la CEPAL desde el año 2009. quien 

~ \ 
señalaba que: . 

"En efecto, la convergencia. entendida como la éfos/ón de las fronteras / 
tradiclonáles entre servicios, redes y prácticas de negocio separadas, J/1 
Implicaba Importantes desafíos y oportunidades para los usuarios de los f1 / 
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servicios de tecno/ogfbs de la información y las comunicaciones, de los 
/cuales a continuación se resaltan sietf'). 

( ... ) 
Tercero, la convergencia despliega Impactos positivos para los qsuarios a 
través de la reducción de tarifas. El motivador principal de esta disminución 
de Jos precios de los servicios TIC es la mayor dinámica competitiva 
asociada a la provisión de servicios similares por diferentes redes. Así mfsm~. 
los precios disminuyen por la reducción de costos que trae Implícita el 
desarrollo tecnológico."" (Énfasis Añ<¡Jdldo) 

La Operación crea una red con una mayor cobertura que fe permita a GTV competir en 
mejores condiciones con GEAM en beneficio _del Interés público. Elfo en virtud de que la 
ampliación de la red pública de telecomunicaciones genera como una extemalldad 
positiva que más usuarios estén conectados a través de ella, lo que a su vez reduce el 
costo de proveer los servicios de telecomunicaciones y por ende fa posibilidad de ofrecer 
mejores precios y servicios a los consumidores. Entre otros aspectos, esto sucede en 
materia de infraestructura de fa red. " 

En este sentido, fa Operadó,n contribuye a lograr una mayor penetración de los difererites 
servicios de telecomunicaciones en el país y ayuda a evitar uno de Jos cuellos de botella 

. . ' 
que Impiden el desarrollo de fa Infraestructura del sector en México. Esto''es congruente .· 
con la visión de fa Reforma Constftucfonal en t~Jecomun/caclones y el Decreto LFT que 
busca poner en operación una red compartida pública de telecomunicaciones con el 
objetivo de ampliar fa oferta de redes de telecomunicaciones. 

La ampliación de fa cobertura de fas redes de telecomunicaciones resultado de la 
" Operación fomenta la convergencia de los servicios de telecomunicaciones con una 

.. ' ' muy relevante cobertura geográfica en el país. Esta convergencia obtiene ahorros en 
' 1 

. recursos que permiten de manera permanente, producir la misma cantidad del bien a 
menor costo o una mayor cantidad del bien del mismo costo. 

La cobertura añadida resultado de la Operación Ilustra con claridad fa mayor eficiencia 
y compet~ncla resultado de la Operación. ·•· . 

2. La Operación Implica una forma eficiente y rápida de expansión de fa red pública de 
tr;¡/ecomun/caclones de GN, con la ampliación de 'Jo oferta de servicios que esto 

9 Guerra de la Esprle,lla, Moría del Rosario y Ovledo A rango, Juan Daniel, De las felecomunlcaclones·a las TIC: Ley. ¡;le V¡ 
TIC de Colombla.(L 134 1/09), Serie de Estudios y Perspectlvas. Colombia No. 22, Oficina de la CEPAL Naciones Unidas, 
Colombia, Bogotá, abrll2009, p. 24. http://www.cepal.org/publlcaclonesl/xml/l/43$71/LC.BOG-L22.pdf ·, 
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significa, en las localidades donde opera Cab/ecom, sin tener que esperar a Instalar una 
nueva-Infraestructura. 

Lo anterior lo Ilustran las operaciones de GTV en los últimos años. Según Información 
pública, en los últimos cuatro años las operaciones de Internet de GW han sido las que 

' ' 
presentan mayores tasas de crecimiento eri· México en términos de acceso de banda 
ancha. Esto significa que la ofertd comercial de GTV es una opción atractiva para 
muchos usuarios en las localidades donde participa GTV. 

Evolución del creolmfento,\'nutll de suscriptores de btllldft ancha, 
•IIY/. 
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Fuente: RapoHas llnanclerooTolmo<, Améllca Mó•ll, GTV. 

Además de la cÓnsolldación de más y mejores ofertas, la significativa contribución de 

! 1' 

GTV al crecimiento de los accesos de banda ancha en el país se debe esencialmente a 1 

un esfuerzo sostenido de ampliación de lnfraestructu[a en las zonas conces/onadas. -· 

En contraste, la expansión de Infraestructura por parte de Cablecom ha sido 
/Imitada como resultado de una batalla dispareja frente al principal operador de Internet 
y teleton(a en el país. 
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La acelerada expansión de la red y ia Importante ampliación de cobertura que GTV ha . . 

tenido en las localidades donde opera se explican principalmente por el sólido ritmo de 
Inversiones que se han ejercido en los últimos años. C<¡mo se aprecia en la tabla siguiente, 

1 • 

el monto· de Inversiones realizadas las operaciones de·cable y telecomunicaciones 
de GTVen 
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En caso de no haberse llevado a cabo la Operación a efecto de que GlV pudiera· 
proveer servicios en las localidades donde opl$ira Cablecom, requeriría realizar inversiones 
significativas que po$1blemente tendrían mayores costos hundidos, aunado a que le 
llevaría 'un periodo d~ tiempo considerable entrar a dichas localidades. En virtud de lo 
anterior, de no haberse llevado a cabo la Operación es posible · 

,· Más aún, GEAM como operador dominante, no tendrfa Incentivo alguno-para hacer 
Inversiones en dichas localidades para prestar mejores servicios a los usuarios, bajar sus 
precios e Invertir en tecnbiogía para ser más eficiente, ya que de cualquier forma los 
usuarios tendrían que acudir a éste para.poder.rec/bir el servicio. '· 1 

3. La ampliación de lás redes y servicios de telecomunicaciones para que los consum/do~s 
tengan acceso a productos l servicios a mejores precios y calidades, como ya se dljo, 
requiere de Importantes Inversiones. En los últimos añ9s. la mayor parte de dichas 
Inversiones han sido realizadas por e[flpresas de .. telecomunicaciones diferentes al 
operador dominante. 

De 7990 a 2012 del total de'la Inversión en telecomunicaciones en México, GEAM 

Onlc~le apcr/6 e/-""'"""' q~ el 1~to de"" opem'*;"" h= o¡xxtado el Íllll1 
10 Sin considerar el subsidio fiscal otorgado a Telmex .. 

1/ 
' . 

. - í 
. 26/68 i 

1', ' '' ,¡' 
. ~ ' 

i' 

¡ ¡· 
. < ! . ~ 

(' i. 

1

' ' 
. '¡'. 

. 
:.-, ! \ ',-·:· .. · 

.·¡ i _:-¡·.'."·; ,·, - ·l 

'\\: 

1 
' 

·1. 1 

.:("! 

.. ¡. 



; ¡, 

': 1 

/ 

JI 

. ,, : 

. -;;' ,. 

'::i' ; .. 
'' 

lnver~ión en telecomunicaciones en México (m<lcl) 
' \ ' 

1 lnvar!ión Tot.\1 de 78, 7•10 

/ 

1990 2012 
fpt~l~h·. llll. úthlll·f. ll•lf11fll \'/lt\\'1._ 

f()) ift 
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\1 

Adicionalmente. en los últimos años Telmex ha disminuido su Inversión .en capital (Capex) 
y se espera que esto continúe hasta el20 7 6 con una baja del39%, 

1·1 

12 

1(1 

" 
(, 

,¡ 

l 

" 

'· 

Cüpex T.;Jmex (miles de millones MXP) 

l<l.i ----
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De no presentarse competencia a GEAM a trdJvés de un operador con Infraestructura y 
amplia cobertura regional, en las localidades en que opera Cablecom así como que 
cuente con los recursos suficientes para iea/izar las inversiones mf~esarlas, GEAM seguirá 
Imponiendo altos precios y servicios de baja calidad, ya que Cablecom no cuenta con 
el capital suficiente para detonar las inversiohes adicionales. 

Por su parte, como resultado de la Operación, GTV Invertirá en ampliar su infraestructura 
para proveer más y mejores servicios de te/ecofYJun/caciones ' a Jos usuarios que, 
actualmente no cuentan con acceso a dichos servicios. Picha Inversión tendrfo ciDmÓ 
efecto Inmediato dar ácceso a Internet de banda ancha a habitantes de las localidades 
en las cuales participa Cc¡b/¡3ccJm que aún no contaban con dicho servicio en virtud de 
la falta de infraestructura. 

••••••••••• De esta manera, sier,npre y cuando se realicen las inversiones 
necesarias es de esperarse que en las localidades donde operó Cab/ecorn la 
competencia redunde en una mayor cobertura y no sólo por parte de GEAM y de GTV, 
sino de nuevos proveedores. 

\ 
4. El mayor tamaño de la red permitirá atraer más usuarios, lo que además se traducirá en 

su uso más e(lclente y én menores costos para el consumidor. El solo aumento en el 
niJmero de suscriptores haría más atractivo utilizar la red de Cab/ecom, 
Independientemente de la reducción de costos que se registraría como producto de las 
economías de escala que se generdrán con la Operación. 

5. La Operación generaráque se paéda extender el uso de equipos y de una plataforma 
tecnológica de la empresa adquirente a la nueva red extendida lo q'ue. también se 
traduce en una reducción de costos. Además de la unificación de los sistemas técnicos, 
se podrá hacer lo mismo <;:on los administrativos, lo que significaría ahorros adicionales, 
particularmente en las áreas de qdqulslclones, ventqs y comercialización. 

SI bien aún no se cuenta con el detalle de la información sobre')os ahorros que se 
generarían como producto de la unificación de los sistemas de las empresas adquirente 
y adquirida, para ilustrar el posible impacto se presenta en primer Jugar un cuadro con la 
estructura de gastos de Cab/ecom para 2013, clasificando cai:;Ja uno de ellos en· 
administrativo y técnico ... 
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Poro efectos de estimar E!l posible ahorro derivado de lo Operación 
infraestructura técnico (gasto técnico), se asume uno reducción de 

Ahorros de Cob/ecom en gastos de infraestructura técnico 
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En conclusión el ahorro en los gastos técnicos derivado de la adquisición se trasladará a 
los consumidores de tr~s maneras: extensión de la rep y de los servicios de 
telecomunicac(ones, reducción de precios y/o oferta de más y mejores servicios. Como 

se mostró, esto es lo que sucedió con las operaciones por 

6. En virtud de las ecÓnomfas de escala mencionadas en el punto anterior- as( como las 
economfas de alcance que se menCionan más adeldnte, la tendencia mundial es la 
consolidación de operadores de servicios de telecomunicaciones. ya q,ue operadores 
pequeños o medianos que por lo regular operan localmente no pueden competir con 
operadores náéionales o de gran tamaño. Al respecto John Malone, presidente de Llberty 
Media Corp· en /os Estados Unidos ha hecho ver dichas tenencias, asr como las eficiencias 
que genera: 

' !1 ~ 

" ... Las compañías cableras necesitan tene'r una mavor escala a través de la. 
consolidación. ya sea mediante fusiones o 'Coinverslones, segun dijo el "Rey de 
las Cableras" (JohnMalone) en entrevista al margen de la conferencia anual 
de medios de Alle'n.and Co en Sun Valle y, ldaho ... 

\ 
.. .Desde que Ma/one, de 72 años, regresó al mercado de los fsfados Unidos 
con la Inversión de Liberty Media en Charter a principios del año, los analistas 
han predicho una ola de consolidaciones en compañfas cab/eras. El mercado 
de televisión por cable en los Estados Unidos enfrenta crecientes costos de 
programación, asf comi:J amenazas de competidores emergentes tales como 
Netflix, que ofrecen películas v series de TV en lfnea a sus suscriptores. 

"Ya sea que A se fusione con B, B compre a A ó que A, B y e se unan parq 
llevar a cabo una coinversión para llevar a cabo cosas que tienen que 

~ hacerse en una mayor esqala es el mensaje es que en realidad estoy tratando 
de dar•,· dijo s/n.especlflcar a qué compañfas hacían referencia dichas letras. 

Las Compañías tienen que crecer pam tener éxito, di/o. 

"Comcast es suficientemente grande para que le vaya bien. El resto de la 
Industria necesita consolidarse. a nuestro parecer, para alcanzar economfas 
de escala': dijo MoJone. 

Respecto a qué 
geográficamente 

' ~ ' 

i· 

¡ 
clase de operaciones prefiere MoJone, éste dijo que 
"comprar a tu vecino es Jo más sensatou: haciendo 
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referencia a una lucha de una década por parte de /as grandes cor/¡~añías 
para Intercambiar sistemas de cable local para crear mayores 
conglomerados. 

"Las fusiones horizontales son las operaciones más seauras. aeneran las 
mayores sinergias y son las más sencillas. pero va se han hecho mucho de eso 

> en la industria. En este punto. necesitas buscar más escala ... 
1 J 

"Evide,)temente sidescubres que puedes comprar a tu vecino. eso es lo mejor 
pero esas oportunidades están un tanto limitadas"; dijo MoJone."" (Énfasis 
añadido) 

La Operación, significa un gran beneficio para los consumidores en virtud de que gracias 
a las economías de escala y alcance, los operadores podrán ofrécer mejores precios a 
los consumidores. así como una mayor calidad en los servicios ofrecidos, siempre y 
cuando exista una competencia real y significativa de Jos operadores restantes en el 

\mercado. 

Lo anterior ha sido evidenciado E?n otros países e Industrias en donde a pesar de existir 
únicamente dos operadores de servicios, sus precios son competitivos y dichos\ 
.bperadores constantemente realizan inversiones en tecnología para mejorar su calidad 
en virtud de fa álgida competencia. 12 Analizando el mercado mexicano se puede 
observar claramente lo anterior. · 

11 Traducción no oficial del siguiente texto en inglés: " ... Cable companles need lmger scale through consolldatlon, 
whether through mergers or Jolnt ven1ures, the so-called "King of Cable" sald (John Molone) In an lnteNiew on 1he 
sldellnes of the annual Allen and Comedio conference In Sun Valley, ldaho ... 
... Slnce the 72-yeor-old Molone )umped back lnto the U.S. morket wlth Liberty Medla's lnvestment In Charter eorller thls 
yem, onalysts hove predlcted a wave of cable consolldation. The U.S. cable N market faces rlslng progrommlng costs 
aswell as technology threats from upstorts such as Netfllx, whlch offers movles and N shows to subscrlbers onllne. 
"Whether A merges with B, B buys A or A. B an<;1 e gel toge1her to do a )olnt venturas to do thlngs that hove to be 
done In larger scale, thot's really the message l'm 1¡ylng lo dellver," he sald without speclfylng which companles !hose 
letters reprGsent. · ¡ · 
Companles hove lo gel blgger lo thrtve. he sald. Comeos! ls larga enough to do OK. The rest of !he lndust¡y needs 
consolldatlon, In our vlew, In arder lo gel scale economlcs." Malone sold: In terms offhe klnd of deals Malone llkes, he 
sald that geographlcally "buyipg the guy next dqor mokes !he most sense." referrlng to a decade long push by larger 
componles to swap local cable systems with one another to create largar clusters. 
"Horizontal mergers ore !he sales!, usual/y hove the mas! synergles and are the eoslest, but a lot of that has already 
been done In !he lndust¡y. Al thls polnt you tend lo look more for scale." 

·-: .. "Obvlously lf you flnd you could buy the guy next door. that's !he best bu! those oppartunltles are somewhat llmited." 
Malone sald.". mismo que se . puede encontrar en el siguiente vínculo de Internet: 
bí!R:I/www, reuters.com/artlcle/2013/07 /11 /sunvalley-conference-molen.e-ldiUSL 1 NOFHOL4201307ll 
12 Por ejemplo lo sucedido en la Industria aeroespaclal a nivel mundial en la cual como resultado de diversas fusiones 
permanec¡eron dos grandes cómpeffdores, Alrbus, como un consorcio europeo, y la estadounidense Boelng, quien 
absorbió a·su competencia McDonnell Douglas en 1997. · 
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7. La entrada de GTV para competir en diversas localidades ha generado "una 
c'ompetencla más fuerte en el sector de telecomunicaciones, la cual a su vez ha caus9:do 
que los operadores participantes en el mismo ofrezcan mejores seMcios, con una mayor 
tecno/ogfa y a menores precios. 

La Operación generará una mejora en la calidad de los servicios y el la ofwta costo
beneficio al consumidor, como suced/á'con la adquisición y operación de las empresas 
de GTV (Cablevisión, Cablemás y TVI) en los últimos años, como se muestra a 
continuación. Aún más, el tipo y calidad de servicio se mejoró de manera sustancial. Las 
adquisiciones permitieron aprovechar economías de escala y de alcance. 

A continuación se presenta !á evolución de los precl~ nominales y reales de 2006 a julio 
de 2014 de los diferentespaquetes de servicios de las tres empresas que opera GTV. Para 
obten$; el precio real, se utilizó el Índice Nacional de Precios al consumidor publicado por 
el Banco pe México. 

;r 
! 

/ 

Cablevisión TV 

Precios nQmlna/es y reales de paquetes 
/ '. . 

Nota: El valor real se determinó con base en el fndlce Nacional de Precios al 

Consumidor. 

Fuente: Cablevisión. 
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Como puede observarse, la, oferta de canales se IncrementÓ, para todos los paquetes de 
manera muy Importante y, en el caso de Cablevisión, los precios de los diferentes 
ppquetes de video se redujeron en términos reales en un rango de entre 
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Cablemás 

Precios nominales y reales de paquetes 
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Fuénte.-

De manera similar, los precios de los diferentes paquetes de sérvlcios de Cablemás para 
• 1 

telefonfa, video, Internet o una combinación de ellos, también bajdn en términos reales 
salvo en un caso, ~i bien en todos ellos la oferta de servicios m~joró sustancialmente en 
términos de número de llamadas, cantidad de canales y/o velocidad de conexión de 
banda ancha. En el caso extremo, el precio bajó - en términos reales para el 
paquete YOO 3p y .-para el paquete Y002pVT. 

\ TVI Precios, nominales y reales de paquetes 
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Finalmente, para los paquetes de TVI que pueden Incluir de manera Individual o 
agregada seNicios de telefonía, datos y video, los precios en términos reales bajaron para 
todos ellos en rangos que van de - También la oferta de servicios se mejora 
sustancialmente a pesar de esta marcada disminución de precio, 

Tomando como refer!3ncla el comportamiento de los precios reales de los servicios 
ofrecidos por fas empresas de GTV en el sector de telecomunicaciones en los últimos años. 
es de esperarse que como producto de la Operación, los precios de Cab/ecom también 
disminuyan, además de que el tipp y calidad de Jos mismos mejoren sustancialmente. 

( . 

El compo¡tamiento de los precios descrito para las empresas de GTV contrasta con las 
posibilidades reales de ·.que el operador dominante reduzca los suyos, al menos en 
servicios de I(OZ. Se acompaña al presente como Anexo 15 oficio CFT/007 /P/122/2012 de · 
fecha 31 de julio de 2012- emitido por el Maestro MonydeSwaannA!daty(slc), en el cual 
en su página 25 se evidencia que en un estudio realizado por Telmex, validado por sus 

. auditores externos, Telmex manifiesta bajo protesta de decir verdad que el costo de su 
operación mensual para el seNicio reslaencfa/ de telefonía fija es de US$18.45. De lo 
anterior es evide1)te que Telmex no treneposibilidad de reducir sus precios a menos de su 
costo de operación, es decir aprdXimadr!Jmente $243.54. 13 Adicionalmente, Telmex ofrece 
con un nútréo llrr¡itado de llamadas !6ca/es,-m/e_otras que actualmente el precio más 

" 
13 Considerando un ~pode cambio de $13.20 M. N. por dólar de los Estados Unidos de América. 
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elevado de las empresas de cable de GTV en México por tele~0nía es $2/le Incluye 
llamadas Ilimitadas locales. Por ende, es posible concluir que una vez que Cablecom se 
integre al grupo de empresas de GTV podrá ofrecer los mejores precios y servicios a los 
consumidores en la región en la que opera Cablecom. 

Adicionalmente, el: estudio del Maestro Mony de Swaann Aldaty (sic) demuestra que de 
2006 a 2CXJBias ganancias en productividad <;te Te/mex para el servicio de telefonía fue 
de US$0,33.~e seguir ese ritmo de mejora en productividad para que los habitantes de 
las localidades en las que opera Cablecom puedan tener los beneficios que hoy tienen 

1 / 
los habitantes u/;Jicados en las localidades en que GTV presta servicios, tendrkm que pasar 
20 años y solo tendrían 100 llamadas locales, mientras que GTV ofrece llamadas ilimitadas. 

Ut;Ja prueba adicional de la imperante necesidad de contar con presencia nacional por 
parte de GTV para poder competir con el agente dominante, GEAM, es el registro de la 
marca "YOO"obtenlda de manera cotitular por varios proveedores de vídeo a través de 
cable (incluidos aquellos de GTV). 
1 

-- La conc_entraclón contribuye -también a crear una red a nivel nacional para proveer 
servicios de telecomunicación (audio, video y datos) y estar en posibilidades de competir 
en todos los servicios en todo elterrltotlo del país. 

\8. La Operación es de vital Importancia para el sector de telecpmunlcaciones. 
específicamente por lo que hace al accesO a Internet, debido a que generará una 
competencia real y significativa a GEAM quien actualmente tiene dominancia en el 
mercado y ha generado evidehtes carencias y rezagos en dicho mercado en México, 

Cifras proporcionadas por la OCDE que indican que México cuenta con una de las 
penetraciones más bajas en el acceso a Internet de banda ancha en compardc!ón con 
otros países miembros de la OCDE, así como una baja ca/ídad en la prestación de los 
mismos, Asimismo, los consumidores mexicanos pagan los precios más altos por dichos 
servicios. 
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Es evidente que los esfuerzos de los operadores alternativos de Internet se han traducido 
en mejoras Importantes en la calidad del servicio. y que son los nuevos entrantes al 
mercado los que más ganancias en calidad trasladan a los consumidores. Lo anterior se 
demuestra en la medición mensual de la velocidad de Internet realizado por Netf/ix, 
e/erclclo que evalúa a los principales proveedores en México V en el que las operaciones 
de cable, Incluidas las de GT\1, son las que presentan el mejor desempeño y ofrecen la 
mejor experiencia a los usuarios. 

<.: 1 

< ·:. ,, ' ·, :· 
39/68 
--¡ 1 

·,:, i·' .·r 
' ,, 1 

'.j '1 i 
. :. 

'¡-,; .. , 

'./ . 



1: 

)/ 

:¡ .,, ,: 

. 1 
i' :1 ::,' 

.1 
','1 ·. 

'·: ·/ 

/ 

~ -- / 
Es lnteresanM destacar que GEAM pese a tener mayor escala y contar con más recursos, 

' . 

presenta un pobre desempeño con respectp a proveedores como Cabl<>.más y 
Cablevisión, además de que en un horizonte de tiempo más amplio no observa mejoría 
significativa, como sf ocurre en la tendencia positiva de /as operac/one,s de cable. Con la 
Operación, es razonable esperar que estas ganancias eh calidad se extiendan tamblétÍ 
a las localidades donde Cab/ecom brlndg servicio, pues esta mejoría de desempeño ya 
ha sido demostrada por Gn!:en otras zona;·donde opera. · . 

{ndlce de velocidad de Internet por proveedor en México 

FIXED ic• ~·1 

o- ;J, (,·.~ •'11'11 
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Fuonto: Notlll• .. hllp:mspspoodlndox.nalfllx.oonvmoxíco 

Evolución del fnd/ce de velocidad de Internet por proveedor en México. 
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INSTITUTO fEDERAl DE'. 
TmCOMUNICACIONES 

i 
9. La Operación también genera ganancias en eficiencias en sector de 

telecomunicaciones al promover una mayor competencia para proveer acceso a 
banda ancha de Internet ya sea fija o móvil. Dado la convergencia tecnológica que 
hÓcEp posible tener acceso a datos. video y voz a tr~vés de Internet la disponibilidad de 
banda ancha se vuelve fundamental para generar eficiencias en la provisión de estos 
tres servicios y reduelr los precios al usuario. 

70. La Operación también contribuye en el fomento y acceso al contenido de videiD 
mediante fa generación de una mayor competencléi y acceso o Internet de banda 
ancho. Lo anterior en virtud de que mediante el acceso a Internet de banda ancho es · 
posible acceder o los servicios dé video prestad9s por proveedorf'!S conocidos como 
OVOs. 

Los economías de escalo en el IPTV sJ generan o través de lo Identificación de los gustos 
y néces/dodes de los usuarios por los proveedores, lo que fes permite seleccionar el 
contenido que van a adquirir de los productores, de manero Ilimitada en términos del 
número de consumidores. Los consumidores, por su parte, podrán comprar sólo el 
contenido que es de su Interés. En virtud de lo anterior, al fomentar el acceso el Internet 
de bando ancho con la Operación. elfo también ger¡erorá un beneficio en bienestar al 
aumentar los opciones de los consumidores. Cabe señalar que <;fichas economías de 
escalo en IPTV posiblemente expliquen el rápido crecimiento 'que ha tenido esto 
tecnología en los últimos años, tonto de proveedores como de consumidores. 

11. Asimismo, /c:rOperocfón teni:trá un impacto benéfico directo en lo educación del país 
puesto qu_e permitirá darle._§ acceso o Internet o los escuelas ubicados en las localidades 
en las que opera Cab/ecom que aún no cuenten con él, o bien. darles un acceso de 
Internet más veloz. 

12. En virtud del Incremento en el acceso o Internet de banda ancha en las localidades en 
las que opera Cab/ecom, fa op.§raclón también tendrá como consecuencia nuevas 

---oportunidades para el desarrollo social a través de/Intercambio tte Ideas que estimula fa 
creatividad y n.uevos canales de difusl,ón de Información y conocimiento. Lo anterior ya 
era Incluso reconocido por la CEPAL desde el año 2009, quien señalaba que: 

' ; ; ' 

"En efecto. la convergencia, entendida como la erosión de las fronteras 
tradidona/es entre servicios. redes y prácticas de negocio separadas, implicaba 

: ---...._ -

importantes desafíos y oportunidades para los usuarios de los servicios de 
tecnologías de fa Información y las comunicaciones, de los cuales a continuación 
se resaltan siete. 
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Séptimo y último, las oportunidades créadas por los nuevos servicios en linea. como 
b}ogs, repositofios de video y redes sociales, despliegan a su vez oportunidades 

\ ·-. --·-
para el desarrollo social. El lf!tercamb/o de Ideas Incrementa los niveles de· 
creatividad y estknu/a la proliferación de nuevos canales · de difusión de 
Información y conoclmlento. 14 (tnfasisAñad/do) 

13. La Operación también tiene un impacto benéfico en el empleo puesto que permitirá que 
un mayor número de habitantes ubicados en ldS /oca/ldades en las que

1 
opera Cablecom 

pueda conectarse a Internet y ser partícipes de la economía que se mueve a través del 
Internet. Asimismo, un mayor acceso a Internet y un mejor servicio de éste permitirá que 
las Industrias y comercios localizados en dichas localidades logren una mejora de la 
eficiencia empresarial, en la productividad, en la recomposición de las cadenas de va/o! 
e innovación y por ende un crecimiento económico en dichas localidades. Lo anterior 
ha sido reconocido por el maestro· David Evans y Elisa Mariscal quienes respecto al 
desarrollo del Internet y las éomunlcaciones móviles señalan que han impulsado la 
crebclón de negocios 6 ampliación de negocios existentes que utilizan esas tecnologías 
en lfnea. 15 

Aunado a lo anterlo~, estudios eéonómicos'6 han demostrado que: 
' 1 

• El Internet es y seguirá siendo en las próximas décadas uno de los .mayores 
' Impulsores del crecimiento económico global. 

• El Internet crea hasta 20 euros de excedente del consumidor por los lntemautas al 
mes. 
Pequeñas y medianas empresas que usan las tecnologías Web crecen y exportan 
dos veces más aquellos que no lo hacen y crean el doble de puestos de trabajo. 
El Internet genera el). promedio un Incremento de 500 dólares en el PIB real per 
cápita. 

• El Internet crea 2.4 puestos de trabajó para /:;-oda trabajo que se ple(de el) dicha 
, industria. 

Asimismo. Kerry A. Dolan, de la revista Forbes: hct/ señalado que: 
1 

14 Op cit. Guerra de la Esprlella. Marra del Rosario y Ovledo Arango, Juan Daniel, De las telecomunicaciones a las TIC:· 

-, --~ 

: '¡',. 

Ley de TIC .de Colombia (Ll341/09). Serie de Estudios y Perspectivas. Colombia No. 22, Oflclna de la CEPAl. Naciones j 
Unidas, Colombia. Bogotá. abrll2009. p. 25. http://www,cepol.org/publlcaclones/xml!l/43371/LC-BOG·L22.pdf Ji¡' 
16 "Both developmenfs hove spurred the creotion ol buslnesses, or·extenslons of exlstlng buslnesses. lhut rely on fhese 1 

onllne technologles." Op cit. Evans. David y Mariscal, Ellsa, p. 19, ¡ ·,' 
16 Asúntos relaclonaMdosKI con 
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( 

"Para el año 20 15, tenemos que dar acceso de banda ancha a todos a través de 
móvil o fijo en el hogar y el trabajo y en las bibliotecas públicas digitales. TIC será 
una actividad muv Importante la creación de muchos nuevos puestos de traba/o. 
Estamos encantados de llevar nuestra experiencia en América Latína para el 
trabajo de conectar a las familias latlnas.en los Estados Unidos. Este esfuerzo puede 
servir de modelo para Iniciativas similares de adopción de tecnología." 

1/. "La reducción de costos si se producen dos o más bienes o servicios de 
manera conjunta que separadamente;" 

La Operación genera importantes economías de alcance en virtud de que permite 
ofrecer una más amplia gama y combinación de servicios en las localidades donde 
opera Cablecom. Actualmente el a@ente' dominante en el sector de 
telecomunicaciones, al contar con una red nacional, ya tiene la posibilidad de hacerlo. 

-Estas economías de alcance son posibles gracias a la convergencia de las redes de 
ielecomun/cac/ones, ya que a través de. ellas puede transmitirse cualquier contenido 
(datos. video y voz). Pero, adicionalmente, gracias a la banda ancha, dichos servicios se 
pueden proporéionar a través de Internet. lo que genera economías de alcance 
adicionales. La Operación genera economías de alcance no sólo por la oferta de . 
diversos servicios en una misma red sino por el acceso que se puede tener a ello,s a través 
de Internet. 

, Adicionalmente. toda vez que el costo del riesgo de la Inversión destinada a 
infraestructura y el cósto de Inversión en tecnología se distribuye proporcionalmente entre 
el número de usuarios, la OperaCión tiene como consecuencia economías de alcance 
en tanto que con ésta se acumulan mayores usuarios a GTV: 

La fracción JI del artículo 13 de las Dlsposicionf7S Regu/atorlas refleja precisamente las 
ganancias que se obtienen con la convergencia de servicios de telecomunicaciones 
graéias a lp dlgltallzacióny al uso de las distintas redes para proveer servicios.· de voz, 
video y datos. La Operación permite la disponibilidad de redes para la convergencia, al 
tiempo que pelmite visualizar Inversiones futuras para aumentar la infraestructura 
adquirida y conectarla·'éon el resto del país. 

/ "Kerry A. Dotan, Forbes, 31 de mayo de 2Ql2. 
l j 1 ,¡ ! . 
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111. La transferencia de tecnología de producción o conocimiento de mercado. 

Como producto de la Operación, /a experiencia, capacidad y conocimiento de GTV 
fuera de las localidades donde actúa Cablecom, contribuirá o uno mayor·competencla 
en todos ellos, lo cual es particularmente releVante considerando la presencia de un 
agente dominante <Jn los servicios de telecomunicaciones. \ 

La Operación Implica una Inyección de capital cuantiosa por porte de GTV que permitirá 
contar con recursos para financiar la expansión de Cab/ecom en el sector. El éxito de un 
bien o servicio en las preferencias de los consumidores depende en buena parte de su 
capacidad de ese bien o servicio de diferenciarse de su competencia, sobre lodo a 
través de la calldod. Dado la Importante oportoción de la tecnologío en la proveeciuría 

\ de servicios de telecomunicaciones, las' empresaS que ofrecen estos servicios buscan: 
- atributos dlferenciadores en sus ¡;erv/clos con lo oferta de las tecnologías más avanzadas 

e Innovadoras para sus consumidores. 
/ 

i' ,., 
' '". 

; ·,-i·i': ' 
i'~' 

Estos beneficios no serian factibles de no suscitarse una competencia .por los 
consumidores basada en el cambio tecnológico que exige este sector. Esto Implica que 
la adquisición de Cablecom conllevaría una Importante mejora, Inversión y transferencia 
de tecnologías de punta en un mercado enpermanente cambio. 

último ha quedado claro con /as 
operaciones de Cablevisión.. TVI y Cablemós, empresas en las que, como ya se dijo, GTV 
realizó importantes Inversiones en capital, que le permitieron contar con mejor tecnología 
y. equipo, y que se tradujo en más y mejores servicios para los consumidores. 

.~ 

IV. La disminución del costo de producción o comerc/c;~llzaclón derivada de la 
' expansión de una red de infraestructura o distribución. 
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Participación de Jos gastos de ventas y mercadotecnia de Cab/ecom 

(2073) 

Fuente:- ., 

V. "Las der¡nás que demuestren que las aRortac/ones netas al bienestar del 
consumidor derivadas de la concentración superan sus efectos 
ant/competftívos." i 

'·: ,· 
,.! 

ll'-
" . 

Una de fas razones que Impulsaron la Reforma Constitucional de telecomunicaciones es 
la reducción de costos a los servicios de telecomunicaciones. La Operación conttlbuye a 
fa reducción de dichos costos en tanto que eliminará funciones administratívas 

'1' ·' ·: 

redundantes ó que se duplican lo que q su vez deberán traducirse en menores precios 
-- ·· ·para el censumldor o mejores servicios. ~-

<i .. 
l,' 

1 

De acuerdo con la estructura de gastos de Cab/ecom presentada anteriormeFite en esta 
Sección suponiendo una reducción de los gastos dicha empresa 

::. ' ,.' 
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como prdducto de la Operación en. se lograría un ahorro 
' que equivalen al -el total de gastos. n 

Ahorros en gastos administrativos de Cablecom 
" 

2073 

Estimación total de a(]orros 

;·• 

i :· •. ;:, 

'-

Como ya se mencionó anteriormente, los ahorros generados de la Operación se 
1 

traducen en beneficios a los consumidores a través de la ampliación de la red y 
servicios, de una baja en precios y/o una mejor oferta de productos. 

Como resultado de la Operación también se obtendrán beneflc/os'en el capital 
humano puesto que GTV contratará a personal más capacitado para la 
prestación de los servicios debido a que podrán prestar sus servicios para un mayor 
número de usuarios y en más localidades. Asimismo, la Operación ayudará a la 
consolidación de gastos administrativos de diversos negocios, como son la 
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prestación de servicios de te/ecomun/cqcloqes, asf como otros negocios que 
pueden estar o no relacionados con los servicios de telecomunicación. 

' - J(_ ·-. 

En-el escrito presentado el 9 de diciembre de 2014, c0mo parte de sus alegatos, 18 las partes 
presentan 'la siguiente Información adicional\ 

"( .. .)/a Operbéiqn fomentará e Incrementará el acceso a i<bs contenidos de video 
mediante la generación de una mayor competencia y acceso a Internet de 
banda ancha que permitirá a /osusuarlos acceder a los servicios de video 
prestados por los provef?dores de OVOs. 

/\ 

Prueba de lo anterior es que el crecimiento de la IPTV en los Estados Unidos fue muy 
superior al de video por cable y DTH. Entre el primer trimestre de 2Ó7 7 y el cu9rto 
trimestre de 2012 el incremento fue/de: 24% contra -3.1% y 1.6%, respectivamente. 

/ Esta tendencia es también clara en México, al considerar que el crecimiento del 
'· proveedbl Netflix se Incrementó en 517% entre el primer trimestre de 2072 y el 

segundo de 20 7 3 para alcanzar casi 560 mil ~uscrlpclones. De maneJo similar, otra 
estimación proporcionada en el Aviso de Concentración Indica que el_c;;recimiento 
de suscriptores de IPTV eri México será de más de 1000% entre 2010 y 2074 para 
llegar a más de 678 mil en el último año. " 

-~"De manera similar a los servicios de video, en los servicios de telefonía fija y móvil 
GEAM es un agente preponderante. La Operación promueve una mayor 
competencia y concurrencia en dichos servicios al promover la competencia de 
un jugador incipiente de telefonía tija que está ampliando su red para proveer 
servicios de te/econiun/cac/ones a nivel nacional. Al respecto hay que recordar 
que, al Igual que en el caso de la IPTV. la mayor cobertura de banda ancha se 
constituye en una fuente odlclonal de competencia para los servicios de telefonía 
a través· de Internet." 

Las Partes reiteran la información del reporte de la OCDE sobre -penetración de Internet fijo y 

precios de Internet fijo; y at;!lcionan tres gráficos con Información estadística sobre penetración/ 
de cable digital y satélite; penetración de cable digital, y penetración de satélite en países de .
laOCDE. 

! 

18 Escrito presentado en íelaclón con el acuerdo a que se refiere el antecedente Noveno de la presente Resolución. 
' ' \. ' 
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La Información presentada se analiza a continuación, con excepción de la referida como 
«penetración de satélite-en países de la OCDE» toda vez que las Partes no señalan cómo es que 
se relaciona con el asunto analizado y de esa Información tampoco es posible para esta 
autoridad desprender su vinculación y utilidad pa(a el análisis que se realiza. 

! . 
Estándar para evaluar efectos positivos frente a los negativos en el .sector de 
telecomunicaciones i 

' · Lq LFCE, en lo que se refiere a la evaluación de _éfectos 'positl~os y negativos de una 
Concentración en el proceso de competencia y libre concurrencia establece el siguiente 
criterio en forma consistente. 

La fracción V del artículo 63 de la LFCE. establece qye entle los elementos para evaluar 
las concentraciones se considerarán: 

\ 

«Los elemeritos que aporten los agentes económicos para acreditar la mayor eficiencia 
del mercado que se lo¡;¡raría derivada de la concentración y que Incidirá favorablemente 
en el proceso de competencia y libre concurJencla, y( ... )." 

Este ~s el criterio que se considera aplicable por analogfa para el análisis, en materia de 
'- competencia económica, de I<;JS Concentraciones que exhiben efectos positivos y negativos, 

para determinar si Jos efectos positivos ln61den favorablemente en_ el proceso de competencia 
económica y libre concurrencia y superan sus posibles efectos antlcompetltivos, resultando en 

)/ 

una mejora neta en el ámbito de análisis que corresponda. · 

En este caso, en el ámbito de los servicios que conforman el sector de telecomunicaciones que 
son afectados por la Concentración, estos son: 

1 . Telefonía fija, 
2., 'Internet de banda ancha, y 
3.' Televisión restringida. 

El objeto del análisis que se presenta a continuación es ponderar los beneficios que se ldontlfican 
de las Inversiones anunciadas por GN para desarrollar redes de banda ancha con capacidad 
de prestar seNlcios convergentes de Telefonía Fija e Internet frente a Jos efectos negativos que 
se Identifican al causar un Incremento significativo en sus participaciones en la provlsló~ del 
servicio de teievlslón restringida. ·,_ 

_1 

En Jo que respecta la Infraestructura (redes) que GN adquiere de Cablecom, se reporta que 
Cablecom tiene presencia e'n 101 localidades, de las<cuales en 70 presta servicios de Banda !y 
ancha, en 49 presta SeNJCiOS de telefonía fija y en todas presta el SeNiciO de televisión restringida. l 
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Además GlV, la parte adqulrl<?nte, opera una plataforma satelltal q través de la cual presta 
servlcios.de televisión restringida con cobertura en todo el territorio nacional. 
~-- -

SI Grupo Televisa, derivado de la Concentración, invierte en la modernización de las redes fijas 
de Cablecom, se estima que las personas que habitan en las localidades donde actualmente 

'la empresa adquirida no ofrece los servicios de Internet de banda ancha y Telefonía fija, 
obtendrán beneficios derivados de una mayor competencia en la oferta de acceso a éso] 
servicios adicionales. Esto es, sólo .en caso de que tales Inversiones ocurran, GlV participaría en 
31 localldadel como un nuevo proveedor de sef\(lcios de,banda ancha y en .52, de servicios de 
telefonía fija. 

Es previsible que al realizar Inversiones para el desarrollo de redes, GlV pueda aumentar el 
' . 

número de usuarios con acc~sd a servicios convergentes. " 

Cpn base en información publlcaqa por GlV, al 30 de septiembre de 2014, se reportaron las 
sí~;fulentes unidades generadoras de ingresos para Cablevisión, Cablemás, lVI y Cablecom. que 
presenta pomo sus cuatro cableras subsidlarlas. 19 

Cuadro 9. Unld<;Jdes generadoras de Ingresos reportadas de las empresas que prestan servicios 
' por cable pertenecientes a GlV, datos a septiembre dé 2014 / 

\ 

Fuente: reportes Grupo 
http:/fl2.esmas.corn/documenls/20 14/l 0/23/33621reporte-tercer-frlmestre-2014.pdf 
Notos: 
Por video se enllende la prestación del servicio d~ televisión restringida. 
Por banda ancha se refieren los servidos de acceso o Internet 
Por vos se entiende el seN! el o detelef~a ~La. 

en: 

il \ ,;¡ De esta Información se tiene. que al tercer. trimestre de 2014, las empresas .. de GlV han 
aumentado el número de usuarios en la provisión de los servicios de banda ancha (acceso a 
Internet) y telefonía (voz) a través de las empresas conceslonariÓs de redes públicas fijos de 

', ' 
'' 

/ i 

19 Reporte Financiero del Tercer Trimestre de Grupo Televisa S.A. B .. publicado el 23 de oclubre de 2014, disponible en: . . ' 
hHp:/112.esmos.com/documents/~Ol4/l 0/2313361/thlrd-quarter-2014-resuJts.pdf. · 
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telecomunicaciones. Por su parte, Cablecom muestra bajos niveles de uso de las capacidades', 
de las redes establecidas para la prestación de servicios de banda ancha y de telefo.nfa. 

Porlo que los usuarios actualmente suscritos con Cablevisión se podrán beneficiar del desarrollo 
,-- '-... 

de redes de banda ancha con capacidad de ofrecer los servicios adicionales de telefonía y 
acceso a Internet. ' 

Por lo que respeCta a los demás usuarios no suscritos con Cablecom, el número de hogares en 
las localidades donde pasa la red de Cablecom, pero no ofrece los sefvicios de Internet de 
banda ancha y Telefonía fija, es d~ aproximadamente. 1.7 millones. En estas localidades. de 
acuerdo con los datos del Censo de Población y VivlerÍda de 201 O. publicados por el instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). existen 3.8 millones de hogares. 

Esto es, GTV a través de Cablecom, no adquiere una participación significativa en la provisión 
de los servicios adicionales de Internet y Telefonía fija y. si invierte en el desarrollo de redes 
bidireccionales. tendrá la Capacidad de competir frente a los demás concesionarios 
establecidos, con beneficios potenciales a la población que actualmente no tiene acceso a 
este tipo de servicios. 

Las Partes aportaron Información estadísticb eón datos al año 2012 publicada por la OCDE para 
demostrar que México cu¡qnta con una qe las penetraciones más bajas en el acceso a Internet 
de banda ancha en comparación con otros países miembros de ese organismo, así corno una 
b\)ja c;c;!lldod en la prestación de los mismos y a pr<;lcios más altos. f 

SI-bien las condiciones de penetración, precios y calidad en los servicios de telecomunicaciones 
son hechos conocidos por esta autoridad, se toma la Información estadística como un referente 
'internacional. 

' En México existen bajos niveles de penetración en el número de accesos al servicio de ban\:!a 
ancha, por lo que el desarrollo de las redes bidireccionales qué GTV anuncia desarrollar a través 
de esta Concentración, contribuirá a aumentar la penetración de estos servicios .entre la 
población y permitirán a los usuarios tener acceso de alta velocidad a Internet. Estos beneficios 
en el acceso del servicio de Internet de banda ancha también deben ponderarse frente a los 
efectos de la Concentración en los niveles .de. concentracipn en la provisión del servicio de 
televisión restringida. 

A continuación se analizan los efectos de la Concentración en la provisión del servicio de 
televisión restringida. 

En la prestación de los servicios de telecomunicaciones, los niveles de cobertura varían entre 
localidades. Esto se debe principalmente a la presencia de economías de escala. La instalación 
de las redes, su expansión en cobertura y capacidad, y la actualización tecnológica generan 
altos costos fijos. En coflsecuencla, los costos promedio se van reduciendo a medida que se 
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' aumenta el número de usuarios finales que se agregan ·a la red Instalada . .Ante la existencia de 
\ \ -- ·. 

economías de escala es previsible que en localidades pequeñas sólo resulte viable la Instalación 
y operación de un bajo número de redes. Mientras que en localidades de mayor tamaño es 
posible el despll~gue de un mayor númEiro de redes en competencia, generando una mayor 
competencia en la provisión de servicios. 

Dado que la Concentración materia del Avlso genera altos niveles de concentración en las 101 
localidades involucradas en el servicio de televisión restringida, respecto al número de 
suscriptores existentes, resulta necesario Identificar las posibilidades de qui3 otros participantes 
puedan concurrir y competir en ellas. Con este propósito se estima la proporción de hoga¡~s 
existentes en esas que no tienen servicios de televisión restringida suscritos con 
Cablecom. 

De acuerdo con la mejor Información disponible con la que cuenta el Instituto, es posible estimar 
e), número de suscriptores que tiene Cablecom en el servicio de televisión restringida sólo para 
•••••a=tfectadas por la Concentración?" Para estas localidades se Identifica el· número 
total de hogares, con base en datos de INEGI. La participación de Cablecom se mide como el 
porcentaje que representa el número de suscriptores Cfe Cablecom respecto del ,total de 
hogares registrados. La diferencia corresponde al número de hogares que pueden suseriblr Jos 
servlci,os con terceros distintos de Cablecom. De esta estimación se desprende que en 
localidades consideradas medianas y granaes, Cablecom tiene ,una partlélpac¡lón en ... · 

-- . " 1 / 

,. 

Cuadro 1 O.¡ Participación de Cablecom en las localidades afectadas por la Concentración, 
respecto del número total de hogares registrados 

)! 
1 

'? Las Partes proporcionaron datos de participaciones para 101 localidades, pero no aportaron Información que 
permita esffmar e(número de suscriptores. Sin embargo, elJnstiMo cuenta con Información del número de suscriptores 
por concesionario para 59 localidades con las cuales se construye esta estimación. 
21 Para estos efectos, las localidades se claslftcan por su tamaño en pequeñas (de 20 mil a 120 mil habitantes), 
medianas (mós de 120 mil y hasta 60Q mil habitantes) y graodes (mós de 600 mil habitantes). Esta Información se 
adopta de la sección 1.5. del "Documento Metodológico INPC', publicado por el Banco de México en enero de 
2011, disponible en: 

/y¡ 
f 1 

h1to:l/~.banxlco.org.mx/pollffca·monetarla-e-lnflaclon/matertal-de
referencla/lntermedlo/lnflaclon/elaboracion-lnpc/%7B50ECE064-0FOA-F533-1477-3C77A959CE7B%7D.pdf. 
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Fuente: Elaboración propia con lnfilrmaclón del Instituto federal de Teleco_¡iíÚnlcaclones y del 
lnslltuto Nacional de Geogroftoy Esladísffca (INEGI), 

\ . 

\ 
De lo anterior se observa que la red que GN adquirió de Cablecom tiene presencia 

Si bien no se tiene información suficiente que permita-hacer esta estimación para todas las 
empresas de GN que prestan el-servicio de televisión restrín'Qida en esas sí se 
tiene conoclmientq de que SKY, participa en todas las localidades en la provisión sólo del 
servicio de televisión restringida con tecnología satelital; y Cablemás, NI y Cablevisión 
participan en a través de redes fijas con capacidad de prestar los --En las fectadas por la Concentración, GN a :través de Cablecom y las demás 
concesionarias pertenecientes a su gru~o de interés económico acumulan participaciones. 
medidas en términos de usuarios finales. en Estas participaciones se 
miden sobre la demanda existente a diciembre de 2013. 

Por lo anterior, .si bien no existe Información suficiente para Identificar con exactitud la demanda 
potenclai1 de cada localidad, se observa que en las iocalld<:Jdes grandes y medianas donde 
Cablecom tiene presencl<;:r. existe demanda potencial no atendida por la que los operadores 
establecidos y nuevos podrían co_mpetlr. 

Se tiene Información que permite estimar la demanda potencial a nivel de entidad federativa 
con el número de hogares que no está suscrito a un proveedor del servicio de televisión 
restringida. De esta Información se tiene que en las dieciséis entidades federativas que 
corresponden a las en las que tiene efectos la Concentración;·en promedio, 
44.9% de los hogares no están suscritos a un servicio de televisión restringida. De las dieciséis 
entidades federativas, seis muestran proporciones de suscriptores sobre hogares 
En todos ellos, se tienen niveles mayores a- ' J 

Cuadro 11. Estimación de número de hogares suscritos al servicio de televisión restringida, pcir entidad 
federativa 
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Fuente: Elaboración propio con base en 1 
lnsfftuto Noc;Jonal,de Estadístico y Geografía, 
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Nota: Poro efectos de esta estimación se considera que se tiene una suscripción por hogar. Bajo este 
supuesto, la proporción se encuentra sobreestlmada debido a que el número de suscriptores contempla 
tanto a usuarios residenciales como empresariales, mientras que el número de hogares sólO contempla 
hogares habltaclonales. \ 

'· Coi¡l base en la infon:ngción aportada por las partes y la mejor información disponible cc5n 
\ 1 

)/ 

la que cuenta esta autoridad, se determinar que, si bien la partlclpqc:;lón de GTV medida 
en n~mero de suscriptores de teleyisión restringida existentes es alta, también se identifica 
que los niveles de penetración en el servicio pueden permitir ~a concurrencia y la 
competencia entre los proveedores actuales y nuevos en estas localidades. 

' -
. La Inversión en lnfraestr,uctura para servicios de telecomunicaciones, Incluida la instalación y el 
despliegue de las redes públicas de telecomunicaciones, requieren de altos montos de 
lnver,sión.\ tiempo para generar un negocio en marcha, generan altos costos hundidos y exhiben 
economías de escala Importantes. Estas características constituyen altas barreras a la entrada 
de nuevos participantes y barreras a la expanslórH:le los participantes establecidos. 

Los agentes económicos que prestan servicios de televisión restringida a tr€Jvés de redes fijas de 
telecomunicaciones, Incluyendo las de' cable, compiten a través de Inversiones en la 
capacidad y cobertura de sus redes. 
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Las redes son plataformas pár'~ la transmisión de servicios de comunicaciones, las cuales exhiben . , 
economías· de esc;ala y externalldades de red. Estos atributos específicos a la red involucrada 
causan que los costos sean decrecientes en el largo plazo, de tal manera que al acumular 
participaciones significativas de mercado sus costos de operar la red son significativamente 
m!'lnores a los de sus competidores de menor tamaño. 

Tales características. asociadas con la tecnología involucrada, permiten prever que las 
condiciones de competencia viable en la provisión de estos servicios puede ocurrir entre un 

1 ' 
·.número redycido de competidores con la capacidad de generar presiones competitivas entre 

SÍ. 

GlV anuncia que invertirá en el desarrollo de redes dé banda anda en localidades 
concesionadas a Cablecom. Por el lado de la oferta, los montos de inversión necesarios para 
desarrollar redes de banda ancha son sustanciales y perml'i'en ofrecer servicios integrados 
(dobles, triples o cuádruples). Por el lado de la demanda, las redes de banda ancha ofrecen 
más de un medio para que los usuarios puedan coi¡Tlunlcarse entre sí y permiten la prestación 
de una gran variedad de servicios finales de banda ancha por Internet, por ejemplo servicios de 
acceso a contenidos audiovisuales, Información, servicios en la nube o juegos Interactivos, entre 

1 . 
muchos otros. 

\'. 

Pqr ende, corresponde a este Instituto promover y proteger las condiciones para que pueda 1 

ocurrir la competencia efectiva entre los .·servicios que conforman el sector de j 

telecomunicaciones, a la par de Incentivarlas Inversiones que propicien el desarrollo eficiente 1 

de la infraestructura y los servicios, en condiciones eficientes para la sociedad.\ ... 

En el periodo comprendido entre diciembre de 2008 a diciembre de 2012, la tasa de crecimiento 
de Cablecom, medida en términos de usuarios, 

En estas localidades, las Partes señalan que en promedio 
comprendidos en el área de cobertura de la red fija desplegada por Cablecom. No pr.esentqn 
Información desagregada por localidad, ámbito en el que es previsible que el·porcentaje de 
cobertura sea distinto entre locelldades. 1 

Por ende, es previsible que GlV en la provisión de los servlclós de telefonía fija y banda ancha 
fija deban enfrentar a otros participantes estableCidos, incluyendo al agente económico 
declarado Preponderante en el sector de telecomunicaciones. 

' } . ' 

En el servicio de televisión restringida, concurre otro concesionario, que no es parte ni está 
afiliada al grupo de interés econó~lco al que pertenece GlV, quien bajo la marca comercial 
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Dlsh, opera con tecnolog1a satelltol y tiene la capacidad de proveer ése servicio a la totalidad 
de los localidades Involucradas en la Concentración y ha mostrado la capacidad de competir 
en precios, y tasas de crecimiento significativas en sus participaciones, medidas en términos de 
usual/os finales. 

\ 

En materia de precios a los usuarios Jlnales, las partes presentan Información sobre las variaciones 
! en precios de paquetes de servicios, que Incluyen telefonía, Internet y televisión restringida. Entre 

los años 2006 y 2014. las varlacionesde precios en términos re01es que reportan para Cablevisión, 
/ 

· Cai)lemás y Ni se presentan a continuación. · 1 

Cuadro 12. Variaciones en los precios de los paquetes de servicios de telecomunicaciones que. 
Incluyen televisión restringida, telefonfa fija y acceso a Internet 2006 y 2014. 

las folios 92 a 95. 

; 

Sin embargo, no proporcionan informacjón desawegada en precios para el servicio de 
televisión restringida ni aportán infórmaclón por cada año entre 2006 y 2014 que permitan 
Identificar los efectos para los usuarios de este servicio, en el cual se Identifica . que la 
c6ncentración genera altos niveles de concentraci(Sn. No obstante, a continuación se presenta 
el análisis en materia de precios con base en la rrej6r información disponible. 

De acuerdo con la información que obra en el expediente, se observa que en promedio, los 
precios de los paquetes ofrecidos por las empresas de GN en los últimos ocho años (2006-2014): 

)/: 
• 1 

\ 
Han disminuido 18% considerando los paquetes que incluyen telefonía fija y banda ancha; y 

Sise consideran únicamente los paquetes que Incluyen televis)ón restringida, la disminución 
en precios de los últimos ocho años ha sido únicamente de 9.9%. 

·':"' ,: : 
;_:' 

. ' ·¡· ' 
''. :· 

/ .· 

Por su parte,· en relación con las tarlfqs por los servicios de televls1.9n restringida de Cablecom, se . ¡· 

observa lo siguiente: ¡ : 
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Cuadro 13. Precios de los paquetes de servicios de TV restringida en tres localidades. 
de 2012, expresados en pesos reales 

Fuente: Libros de tarifas registrados ante el Instituto Fe,deral de Telecomunicaciones, 

i 

De la informaci0n anterior¡ se observan Incrementos en términos reales en las tarifas de los 
paquetes básico y mini básico de Cablecom, en el periodo comprendido entre 2008 y 2012, 
Destaca el Incremento en precios entre 2011 y 2012, donde se observa un crecimiento de mós 

' ··de 40% en algunas iocalldades. No se tienen datos para 2013 y 2014. --
/ 

Las Partes señalan que la participación de GN ha generado que los consumidores finales 
reciban un beneficio equivalente a $18.700,000,0'00,00 M.N. (dieciocho mil setecientos millones 
de pesos 00/1 00) en la provisión de servicios de telefonía y acceso a lntefnet de:banda ancha; 
y que evidencia de dicho beneficio es que únicamente atprlmer.mes del lanzamiento de lzzl."" 
en noviembre de 2014, las vent<;:~s de GTV en telefonía tuvieron un Incremento contra el mes 

las
1 
de Internet del-

Como referenCia, en la página de Internet de Cablecom,24 se observan precios de paquetes a 
mqyores precios que los ofrecidos en otras localidades por GN con la marca izzi. En fecha nueve 
de ·diciembre de 20014, esto es, tras la Concentración móteria del Aviso, se Identifica que los
precios de los' servicios ofrecidos por Cablecom son rhayores que jos ;frecidos por otras 
empresas de GN. 

\ 

22 SI bien las pqrtes no presentan los datos especfflcos v.los ómbltos de aplicaciÓn de los Tarifas lzzl registradas. ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, para esta aufarldad constituyen hechos notarlos la Información contenida 
en los Fallos 058562, 059042 y 061008. 
23 Póglno 9 del escrito de fecha nueve de diciembre de dos mil catorce presentado por el representante legal de las 

1Partes. . -
1A Cons,uaada enJecha nueve ,de diciembre de dos mil catorce. 
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Cuadro 14, Comparación de precios entre lzzl y Cablecpm,'reaflzada el 9 de diciembre de 2014 \ 

/ 

( 

Menor tarifa .' 

T aritos altas 

/ 

$1 79 mensuales 

SP PackHD 
$400 mensuales 
SP PackHDMAx* 
$600 pesos m~nsuales 

$ 150 mensuales 

PackHD 
$300 mensuales. 
PackHDmax 

í 
$500 mensuqles 

Información disponible en: http://www.cablecom.com.mx/ y en 1 

mensuales 

í 

Digital 3.0 
$400 mensuales 
No se Identifica una 
oferta disponible con 
estas características. 

Para evaluar la poslbllfdad de que GTV reduzca precios tras adquirir la red pública de 
telecomunicaciones ya establecida de Cablecom, se toma como referentE?· lO ocurrido tras una 
concentración previa en la que GTV adquirió a Cablemás en 2008. 

Las Partes señalan que los precios ofertados por Cablemás entre 200ó y 2014 mostraron una tasa 
de crecimiento promedio de -2.9%. Esto es, si bien señalan que los precios se redujeron en 
términos reales, no se acredita que esto haya ocurrido en un periodo corto de tiempo. La 

' lnformaclóQ aportada sólo permite obseNa~ que tal variación ocurrió en un periodo d~ ocho 
años y ello no acredita que haya ocurrido como resultado de las concentraciones previas por 
las que GN adquirió a empresas establecidas. 

. 1 
Un hecho notorio para esta autoridad es que en 2008 Incursionó un nuevo partipipante en la 
provisión del servicio de televisión restringida, con el nombre comercial de Dlsh. De los registros 
de tarifas del instituto, se obseNa que tras la entrada de Dlsh al mercado, el precio y la cantidad 
de ~eñalesJnciuldas en los paquetes bá¡;icos de los proveedores disminuyeron, ofertando a los 
usuarios finales acceso de bajo costo al seNicio. 25 Esto es, la reducción en los precios se debe a 

25 lnfo.rmaclón públlcd de tarifas y condiciones proporcionadas ~~r los c~ncesionarl~ que pre~an servicios de''. ~ 
televisión restringida bajo los nombres comerciales de Dlsh, Sky, Cablevisión. Megacable. Visibles en póglna 105 de la 1/ ¡;; 
Versión Pública de la Resoluc!ón mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve el 
expediente E-1FT /UC/DGIPM/PMR/001/2013. 
D!sponlble en la póglna de Internet del Instituto, en: 
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la Incursión de un agente económico con la capacidad de competir en preclosfrente a las 
empresas que forman parte de GN. 

Cuadro 15. Precios de Jos paquetes básicos de servicios antes y despuésde Dlsh" 1 
0 
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Dish n.o. 

" 
n.o. n.o. Básico 149 

" 
37 Octubre 2008 

Cablevlslón21 Básico 295 94 YOO 189 50 Mayo2009 --
Megacable31 Conecta 179 50 Conecto 179 50 n.d. 
SKY41 Básico 309 89 VeTV 169 40 Tercer trimestre 2009 

d erosca e u 1 ' 1/Exuy nolsdeodo 
2/ El precio corresponde o lo Ciudad de MéXico. 
3/ El precto corresponde o Cholulo. Pueblo. 
41 El poqt:ete VflTV es excluslvo poro el terrHorio nacional. 

.-·· / 
' 

Se óbserva que la entrada de DISH en lo provisión del servicio de televisión restringida generó 
uno competenc;;ia en precios que motivó a las empresas de GN y los demás participantes 

,. Dfrecer seNiclos de bajo costo. En este sentido, se observa que existen agentes económicos 
capaces de\ ejercer presión competitiva a nivel nacional en el seNiclo de televisión restringida; 

En caso que las empresas que prestan el servicio de televisión restringida pertenecientes a GN 
obtengan o puedan tener poder sustancial en los mercados afectados por la Concentración, 

\ ' ' 
la LFTR y :¡a LFCE facultan a este Instituto a Imponer las me<;Jldas necesarias para proteger y 
fomentar la libre competencia y concurrel'1cla. ' 

En relación con la cobertura de la infraestructura actual de Coblecom, y los potenciales 
beneficios al complementarla con la Infraestructura de Grupo-TElievlsa, se ob'serva lo siguiente. 

1 ' 

De acuerdo con la Información presentada por las Partes, actualmente, la Infraestructura que 
tiE)ne desplegada Cablecom en las localidades donde ofrece sus servicios, en promedio,. 

Con base en la Información sobr<§l_ las Unidades Gene'radoras de lngresoHeportadaslpor GN 
.con datos a septiembre de 2014, se estima el número de unidades que tlenerl'contratado el 
servicio de banda ancha y de telefonía como proporción de las unidades que__ tienen 
contratado el servicio de televisión restrlngiaa, para sus cuatro empresas concesionarias de 
redes fijas de telecomun,lcaciones por cable. ' 

http://apps.lft.orq.mx/publlcdato/Verslon Publica P 1FT EXT 150814 195.odf. 
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De lo anterior se desprende,que la estrategia comercial de GN consiste en Incrementar el uso 
de los servicios de Internet de banda ancha y de Telefonía fija, además del servicio de televisión 
restringida en forma convergente, a través de las redes fljcis de telecomunicaciones que 
desarroUan sus empresas concesionarias. -' 

Cuadro 16. Proporción de unidades generadoras de Ingresos (UGI) reportadas por las empresas de 
/ 

· GTV que prestan servicios de televisión restringl¡:la que contratan otro servicio de 
____ telecomunicaciones, además del de televisión restringida, datos a septiembre de 2014 _ 

-,--~:;:v-~--E ·~¡ji)""""H ·~·m ""'-"*~n~ "' -~-~-yoc~!)J"''• ·-·~1;!¡"'"Jr'"¡g''"t'' '•"''1"-·m·~j¡jif'"" =g ~ g~ ~~~ P;6 ~-~ ~~~~¡:\~~-7¡¡/:tJ?;,~~~~l~tt~. Ji.~Mf~ ql~li_~~ ~¿.~"?{t{~lf~':b~?;_ ,-~~~~~ 
UGI_ de banda ancha/UGI dE¡ televisión 

83.68% 67.46% 75.42% 31.46% 
restringida ' 
UGI d<:;! telefonía fija/ UGI de televisión 

49.65% 33.46% 36.11% 16,60% 
restringida ( 

Unidades generadoras de Ingreso de 
883,164 1,204,486 478,786 803,850~ 

felevislói'Hestrlngida 
Fuente. Reportes trrmestrafes de GtUpo TeleVisa disponibles en: hflp.//12.esmas.com/documen1s/_2014/l0/23/3362/reoorte-tercer
lrlmestre-2014,odf 

L<;'l Concentración implica la adq~o~lslclón de un competidor que actualmente cueQta con un 
número relevante de unidades generadoras de lngrt;>sos, la sola adquisición de Cablecom no 
incrementará el número de usuarios en los servicios de telefonía fija y banda ancha de esta 
empresa. Lo anterior. debido a que se necesitan Inversiones Importantes, ya sea en despliegue 
o modernización de la lnfrae_structura, que ofrezca mayores capacidades de transmisión de~. 
señales y permita dar acceso a más usuarios a nue~os servicios bidireccionales. 

\ 
Se prevé que la inversión en infraestructura, además de Incrementar la cantidad de servicios 
ofrecidos y el acceso a los mismos, mejoraró la calidad de los servicios que actualmente son 
ofre?ldos por Cablecom. l¡leneflciando a Jos usuarios actuales de los servicios de esta empresa. 

" 

En pqrtlcular, la provisión de servicios de Internet de banda ancha permite a los usuarios finales 
tener·acceso a diversos medios de comunicación electrónica y a gran variedad de servicios 
finales de banda ancha por Internet. por ejemplo, servicios over-the-top, servicios en la nube o 

JI 
juegos Interactivos. De tal forma que el desarrollo de redes con capacidad de prestar servicios 
de Internet de banda ancha benefician a los usuarios finales, pero también el desarrollo de otros 
servicios de comunicaciones y actividades económicas que se prestan1a través de e,se servicio. 

.,,1 

Las Inversiones anunciadas por GN previsiblemente promoverán una competencia basada en 
el desarrollo de infraestructura convergente, con la capacidad de prestar diversos servicios a 
través de la misma plataforma tecnológica, lo que puede contribuir a Incentivar la rnnovaclón, ¡ 

respaldar la compet~_ncla en se!ylclos y favorecer lapenetraclón. '· ~p 
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Se. necesitan Inversiones sustanciales para desarrollar Infraestructura (redes) y competidores 
\ \ 

viables de largo plazo, pero también significa que L!na determinada red puede dar ahora 
acceso a una mayor variedad de servicios, y conducir a economías de escala y de alcance. 
Las inversiones en las capacidades de transmisión de las redes, además permiten ofrecer 
servicios agrupadcis (dobíes, triples y cuádruples). 

De la Información presentada en el Cuadro 16, se observa que la proporción dé unidades de 
lós servicios de banda ancha y telefonía fija respecto de las )Jnldades de televisión restringida \ 
de las subsidiarias de GN distintas a Cablecom, es mayor que las proporcione,s observadas en 
Cablecom. D<;! esta manera, podría existir un potencial beneficio a los usuari¿s finales, si esta 
proporción se Incrementa a niveles similares a los de Cablevisión, Cablemás y NI. 

Por lo anterior, es previsible que exista un P!?tencial benefici:J derivado de ia inversión en 
infraestructura en las redes de'Cablecom. como resultado de la Concentración. ' 

Las Partes señalan que con la Concenfrqción, la cobertura de la lnfra~structura de Cablecom 
puede incrementarse,_ con JO que rnás personas podrán aC~flder a JOS serVICIOS de 
telecomunicaciones que ofrece Cable_com. 

De la información reservada que obra en los expedientes sobre concentraciones previas 
realizadas por GN de otros concesionarios de redes públicas de ,.telecomunl,caclones cpn 
tecnologías de cdble, se observa que se han realizado las Inversiones en redes convergentes, lo 
que ha generado aumentos en el número de suscriptores de los servicios adicionales de Internet 
de banda ancha y de Telefonía fija, sin embargo, éstos efectos no se presentaron en el corto 
plazo tras las la realización de las concentraciones. Por ejemplo, cuando 

Por otra parte, el potencial beneficio generado por la mayor competencia estimada en las 
localidades donde se o prestarán los servicios de banda ancha y telefonía fija, se 
observarán lo que podría traer posibles beneficios a aproximadamente 3.8 
millones de hogares. 

Asimismo, argumentan las Partes que al conectar una mayor cantidad de usuarios a la red de 
GN, los costos de proveer los servicios se reducirán y que estas reducciones se transferirán a los 
usuarios flnales.a través de mejoras en precios, calidad. cobertura y capacidad de transmisión. 

Adicionalmente, manifiestan que la Inversión de GN en el segmento de c:;;able y 
telecomunicaciones ha crecido sustancialmente en los últimos siete años. Al respecto, las Partes / )/} 
presentan un Indicador construido como In
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SI bien es cierto 
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que no se especifica el destino de dichas líwerslones, el indicador refleja Inversiones importantes 
00~~~~. -

Asimismo, las Partes señalan que de no haberse realizado la lnyerslón en Cablecom, es probabli( 
que ésta hubiera salido del mercado, dejando al agente económico preponderante en el 
sector de telecomunicaciones como el único oferente de los seNiclos de telecomunicaciones . 

. Sin embargo, al no aportar elementos de convicción que sustent~~· esta manifestación, no este 
argumento no se considera en el análisis. ! · 

Respecto de la adquisición de señales de televisión para formar una oferta en la provisión de 
\ ··-

SeNiclos de televisión restringida, los proveedores de estos seNiclos forman una oferta multl-
canal para competir por los usuarios finales. 

GTV Integra verticalmente la producción y comercialización allnayoreo de señales de televisión 
para su transmisión en sistemas de televisión restringida;· y también cuenta con significativas 

·participaciones en la comercialización de espacios publicitarios para televisión, tanto 
. radiodifundida corr'io restringida. 

La Integración vertical entre la provisión de señales de televisión o contenidos audiovisuales y. los 
medios de transmisión para proveer el seNiclo de televisión restringida pueden generar ahorros 
en los costos de adquisición de los primeros para ser utilizados en los-segundos. 
1 - 7 

La Integración vertical también crea incentivos para que el agente económico verticalmente 
Integrado Impida el acceso El contenidos audiovisuales relevantes (ej. a través de acuerdos de' 

/ 
exclusividad) o genere condl.clones menos favorables de acceso (ej. a través de acuerdos que 
Impongan condiciones. discriminatorias) que desplacen a terceros competldq_res en la provisión 
del servicio de televisión restringida. Estas conductas pueden constltulr.barreras significativas a 

la entrada. '· .. 

De conformidad con los Lineamientos generales en rela<:;:lón con lo dispuesto por la fracción 1 
del artículo Octavo Transitorio del ''Decreto por, el qu~ se reforman .i¡ adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6•, 7•, 27, 28, 73, 78,94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones (Lineamientos Must Carry y Must Offer). 26 

G,TV se encuentra obligado a proporcionar por lo menos las dos señales" que registran mayores 

\ 

1 • ~ ; 

26 Disponibles en: , 
http:/fwww,lft.org.mx/lftweb/wp-content/uploads/2014/02/Uneamlentos MC MO aislados VFI.pdf. \ J 

" El artículo 4 de los Uneamlentos establece la obligación por parte de los Concesionarios de Telévlslón/¿; 1 

Radiodifundida consistente en permitir la retransmisión de Señales Radlodlfu(\didas, conlleva la obligación de Jos .· 
Concesionarios de Tele!Aslón Restringida de realizar dicha retransmisión en la Misma Zona de Cobertura Geográfica 
sin (\ecesldad de contar con manifestación de voluntad alguna por parte del Concesionario de T eievlsión / 
Radl6difundlda. En términos del artículo 5 de los Uneamientos, los Concesionarios. de Televisión Restringida Terrenal 
estón obligados a retrgnsmltir los Señales Radiodifundidas de cualquier Concesionario de TeleVisión Radiodifundida ! 

··, ( :-.;i·: ' '1', 1 
1 ,, ' ' ··, '.'.·,· ·.··.·'.1,.'¡' . •" ' ¡ ' .. ,' ·:'!·'¡,'rj;, ,-_, 
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nivJ')ies de audiencia en forma gratuita y no discriminatoria a todos,los concesionarios que 
prestan servicios de televisión restringida. 

Respecto de las señales dEiJ televisión que GN adquiere de terceros productores nacionales e 1 

Internacionales. está sujeta al cumplimiento de medidas que le son aplicables al ser parte del 
agente económico declarado Preponderante en el sector de rddlodlfuslón, diseñadas para: 

• Impedir que adquiera de forma exclusiva. contenidos audiovisuales de alta popularidad 
o realice cualquier otra conducta con efectos similares. 

• Evitar que ofrezca canales de programación de forma discriminatoria a plataformas 
tecnológicas distintas a la de televisión cdnceslonada radiodifundida. 

• Evitar que los beneficios de participar 13n clubes de compra de contenidos-oudiovisuales 
sea utilizado éon propósitos antlcompetitivos. 

Por esta razón. se prevé las medidas Impuestas a GN, a cuyo cumplimiento t<;1mblén se 
encuentra obligada su subsidiaria directa Arretis. evitan que ejelza su capacidad para impedir 
o restringir el acceso a señales, de televisión relevantes a terceros competidores en la provisión 
del servicio de televisión restringida. ' , __ 

" 

El servicio de televisión restringida. como medio publicitario. Los medios de comunicación. entre 
los que se Incluye el servicio de televisión restringida. son considerados como mercados de dos 
lados (two slded markefs. en Inglés). Un mercado de dos lados es aquél en el que dos grupos 
distintos de consumidores o usuarios que interactú'án cll través ae una plataforma que provee 
bienes o servicios a ambos grupos, y las decisiones de un grupo afectan los resultados· del otro 
grupo, generalmente-a través de¡ una externalldad. En/los mercados de dos lados. el nivel y la 
estructura de los precios es el mecanismo para inducir a ambos grupos de consumidores o 
usuarios a unirse o adoptar la plataforma. \ 

1 

¡· 

únicamente dentro de la Misma Zona de Cobertura Geogróflco, de Manero Gralufto y No Discriminatoria, en Forma 
Integro y Sin Modificaciones. S[multóneo. incluyendo la publicidad y con la Mismo Calidad de la señal que se 
radiodifunde. En términos del artículo 6, los Concesionarios de Televisión Restringida Vía Satél~e estón obligados a 
retransmlffr obligatoriamente las Señales Radiodifundidas de 50% o mós de Cobertura del Terrlforlo Nacional 
únicamente dentro de la Misma Zona de Cobertura Geogrófica en que dichas señales son radiodifundidas, de 
Manera Gratuita y No Discriminatoria. en Forma Integra y Sin Mo<Jiftcaclones. Slmultónea, lnclpyendo lo publicidad y 
con la Misma Calidad de la señal que se radiodifunde. las señales á las que se refiere si artículo 6 son las Identificadas {() 
con los nombres comerciales 'Canal de las Estrellas", 'Canal 5', "Azteca Siete• y 'Azteca Trece·. Para mayor 
referencia, dichas señales coinciden con-las transm!Udos por las estaciones XEWf\/ (canal 2). XHGC-lV (canal 5), 
XHIMHV (canal 7) y XHDF-lV (canal 13), respectivamente) sin que ello Implique considerar como· toles 
necesariamente o los que se transmiten en ·¡a Ciudad de México, sino cualquiera en el país que cumpla las 
coracterfsftcas de Identidad progromótlco señaladas. 

1 1 :' ~ . ¡ ¡ : i ; 
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Él seivtcto de tetevtslón restringida constituye un mercado de dos tados, pues existen dos grupos 
de usuarios, los televidentes y los anunciantes. quien~ Interactúan a través de la transmisión de 
las señales de televisión y, a_través de esta plataforma, el valor que el grupo de anunciantes 

/deriva de un lado de la plataforma (l.e. los espacios·publlcitarlos que se Insertan en la 
prÓgramación de la SE!ñal de televisión) aumenta con el número de televidentes en el otro lado 
de la plataforma (l.e. los niveles de audiencia), pues así los 'ánunclantes logran transmitir la ___ _ 
Información publicitaria a un mayor número de posibles compradores. Por su-parte, los 
televidentes obtienen un va/pr de la programación diseñ.ada y transmitida en las señales que 

. / 

oferta un proveedor determinado del servi.clo. La oferta de señales de televisión Incluidas en el 
servicio de televisión restringida se financia, por IG1 venta de publicidad que el proveedor de la 
·señal puede cofllerciallzar a los anunciantes, pero también del pago por el servicio que realizan 
los usuarios finales. 

~os espacios publicitarios que los proveedores de servicios de televisión restringida pueden 
-- con\erclallzar es, en términos generales, resultado de negociaciones con el titular de los 

derechos de la señal. En algunos casos, los espacios disponibles para inserciones publicitarias 
dentro de una misma señal pueden distribuirse entre el titular de los derechos y el que presta el 
servicio al usuario final. En otros casos, el titular de los derechos paga a quien presta el servicio 
al usuarlcrtlnal por portar la señal. 

Los acuerdos dependen de la capacidad de ~ñegoclaclón de las partes, la cual se asocia con ' 
la contribución al valor de la señal. De tal forma que si la señal no tiene altos niveles de 
penetración en términos de audiencia y el uso de una plataforma de transmisión determinada 
(cable o satelltal) agregan una· cobertura que aumenta significativamente el valor de la señal 

·-para los anunciantes. entonces el titular de los derechos de la señal tiene Incentivos a otorgar 
una mayor proporción de los Ingresos de publicidad con quien provee el servicio al usuario final. 
En sentido contrario, si el contenido de una señal aporta un alto valor a la.·oferta de Jos 
p_roveedores de servicios, éste tiene Incentivos a pagar al primero para tener acceso a· la señal. 

GlV, de acuerdo con Información públca,28 comercializa al mayoreo dieciséis señales propias 
de televisión .. a concesionarios que prestan el servicio de televisión restringida; y representa 
comerclalmeQte a tres proveedores Internacionales. Ade;nás, produce cuatro señales de 

l/ televisión para su retransmisiÓn en televisión radiodifundida. ' 

;f Entre las señales de televisión, propias y de terc~:os, que GTV comercializa a conceslonarÍ~s que 
prestan el servicio de televisión restringida, se Identifican que las señales de televisión abierta 
denomlhadas Canal 2 XEW y Canal 5 XHGC son las que registran niveles significativos·· de 
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audiencia, cuya refrans~isión agrega"valor a las ofertas que los conceslonarl~s de televisión 
restringida comercializan a los usuarios finales. 

Sin embargo, al entrar en vigor los Lineamientos de Must Carry y Must Offer emitidos por el Pleno 
) - --

de este Instituto, GTV está obligado a proporcionarlos en condiciones no discriminatorias para 
su retransmisión por parte de los concesionarios de televisión restringida. Todos los concesionarios 
de televisión restringida tienen acceso a las señales de televisión abierta producidas por GTV 

' que Importan mayor valor para los suscriptores. No tienen derecho a la regla de gratuidad los 
Concesionarios de Televisión Restringida que hayan sido declarados con poder sustancial en 
cualquiera de los mercados de telecomunicaciones o radiodifusión o como ggentes 
económicos preponderantes. 

GTV, al ser productor y titular de loi derechos de esas dos señales, otorgo el acceso a 
concesionarios de televisión restringida para que las retransmita, pero sin alteración o privación 
de alguno de las partes componehtes de las Señales Radiodifundidas, Incluida la publicidad. 

De esta forma, los niveles de audiencia que los canales 2 y 5 producidos por GTV se incrementan " ' . 
al ser retransmitidos en sistemas de televisión restringida. Estos lncrementós en los niveles de 
audiencia, si bien agregan valor a los espacios publicitarios disponibles en esas señales, no lo 
pueden comercializar los concesionarios de televisión restringida, sino que GTV Interna liza estos 
efectos en los pre'clos y la disponibilidad de espacios publicitarios de~de la programaCión de las 

___ señales de televisión abierta, actividad que forma parte del sector de radiodifusión. 

Esta situación E!~- reconocida en la Resolución de Preponderancia en Radiodifusión,"' en la que 
se señala que él grupo de Interés económico al que pertenece GTV tiene un fuerte 
posicionamiento en el mercado de publicidad; y, en consecuencia, le Impuso medidas tienen 
el objetivo de: 

• Evitar que el agente económico preponderante utilice la vento de_publlcidad como 
Instrumento para restringir la entrada y crecimiento de agentes en otros sectores, y 

• Evitar que este agente ofrezca sus espacios publlcítdiios de forma condicionado o 
discriminatoria; o realice negativas de trato. 

: ' 
En caso de Incumplimiento de las medidas Impuestos. el Instituto puede ordenarle ·que 
proporcl_one el uso de espacios disponibles. sin perjuicio de las sanciones o que haya lugar. 

"'Póglnas_624 a 626 de la versión pública disponible en: 
ht10:/lap0s.lft.orq.mx/0ublicdata/P 1FT EXT 060314 77.pdf. 
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INSIJTUTO FEDERAl DE 
TELECOMUNICACIONES 

Además, los concesionarios de servicios de 'televisión restringida, pueden comercializar 
publicidad q1.1e transmiten a través de1as señales cuyos derechos de transml~lón adquieren de v 

empresas pertenecientes a sus propios grupos de Interés económico y/o de terceros. 

GN al adquirir a Cablecom como concesionaria de servicio de televisión-restringida, a!T,lplía su 
capacidad de comerCialización específica para usuarios de televisión restringida, pero las 
partes son omisas al presentar información sobre este efecto de la concentración . 

. A manera de referencia,.. se tiene Información pública r~portada por las empresas 
pertenecientes al grupo al que pertenece GN que aporta los siguientes elementos: 

~ 

• Cablevisión ha Incrementado sus Ingresos en publicidad, reportando 158.4 mlllónes de pesos J 
en 2013; 142.9 millones de pesos en 2012 y 118.7 millones de pesos en 2011. Muestra una ta~a • 
media de crecimiento de 15.52% entre 2011 y 2013. 

- ·. ', ¡' 

• GN ha reportado que Ingresos crecientes por pubtlcldad en señales de televisión restringida. 
En 2010, los ingresos fueron de 714.2 millones de pesos. En 2011, ascendieron a 873.9 millones 
de pesos. Al tercer trimestre de 2014, reportan 1,001 millones de pesos . 

. Como se señaló anteriormente, las partes fueron omisas en señalar 
Concentración en actividades ec"mómlcas directamente afectqdas. 

estos efectos de la 
' 

De acuerdo con información pública, se tiene que la pomerclallzación de publicidad en el i 

medio que 'ofrece el servicio de televisión restringida es una actividad en jcreclmlento. Esta 
' actividad también constituye un medio para obtener ingresos para el desarrollo en la prestación 

de servicios de telecomurilcaclones. -

A este respecto, el Instituto cuenta con las facultqcjes y los medios legales para controlar la 
posible ·existencia de poder sustancial en los mercados que Integran el sector y su ejercicio, tal 

' y como lo establecen los· párrafos quinto y sexto del artículo Noveno Transitorio de la LFTR, así 
como e(:1 la LFCE que permiten establecer medidas para proteger y fomentar la libre 
competencia y concurrencia. · , 

En la evaluación de los efectos netos en de los efectos de la Concentración en la provisión del 

JI servicio de televisión restri¡J.glda, se Identifica que las Partes logran mostrar que los efectos 
potenciales positivos pueden ser mayores que los efectos negativos. 

\ 
Los posibles efectos positivos de la Concentraclón, se observan en los servicios de Telefonía fija 

1 _. / 

y Banda ancha, entre los que destacan los siguientes: 
' ·, J 

• Inversiones para Instalar y desarrollar redes de banda ancha a partir de las redes 
conceslonadas a Cablecom en las localidades donde actualmente tiene presencia, con / 

' ' / 

.. 

~~~~~~:=: "N~kM co"::g~too de ~~aet de b?oda ~eh<> te~faofa ~jap •. ,¡ 
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• Acceso a mejores ofertas en la prestación de estos servicios para los actuales usuarios de· 
Cablecom. 

• Acceso a los seNicios de telefonía fija y ban&í'émcha a personas que actualmente no 
tienen acceso a este tipo de servicios en las localidades donde Cablecom tiene 
presencia. 

Por su parte, del análisis realizado se Identificó la existencia de efectos negativos en la prestación 
del seNicio de televisión restringida derivados de la Concentración. No obstante 10 anterior. se 
Identificaron elementos que pueden contrarrestar tales efectos negativos entre los que 
destacan: 

• La existencia de un competidor que potencialmente pudiera ejercer presión competitiva . 
• 1 

eh este servicio. 

• La potencial extensión de la cobertura y mejoras en la capacidad be transmisión de las 
redes de Cablecom en las localidades donde actualmente tiene presencia. 

• La existencia de un entorno dinámico y convergente en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones. 

. / . . : 
Adicionalmente, en caso de que los elementos arriba mencionados no fueran suficientes para 
contrarrestar los efectos negativos Identificados en el servicio de televisión restringida, el Instituto 
cuenta con las facultades y los medíos legajes para controlar la posible existencia de poder 
sustancial en los mer<;:ados que,· Integran el sector y su ejercicio, tal y como lo establecen los 
párrafos quinto y sexto del artículo Noveno Transitorio de la LFTR, así como en la LFCE que 
permiten establecer medidas para proteger y fomentar la libre competencia y concurrencia. 

De lo anterior se concluye que el Aviso presentado por los Agentes Económicos presenta 
Información a que se refiere el artículo 89 de la Ley Federal de Competencia Económica y 
aporta elementos que permite!) prever las posibles ganancias en eficiencia, y los potenciaiE;Js 
efectos benéficos de la Concentráción en la prestación de distintos seNiclos de 
telecomunicaciones, ; ,. 

' .- . . 
Adicionalmente. con la mejor Información disponible, se tienen Indicios de que la 
Concentración puede generar efectos positivos relacionados prlnclpalm~nte con el aumento 
en la calidad y cantidad de servicio de telecomunicaciones y de la expansión de la red de 
Cablecom. Esas mejo~as en la tecnología y expansión de la red, traerán beneficios a los usuarios ~~~· ~· 

que actualmente tienen. contratados seNiclos. con Cablecom, y los que potencialmente /, 
' tendrán acceso a los servicios. 
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1 / INSTIIUTO FEDERAL DE 
JEl[COMUNICACIONES 

La evaluación realizada, se hace en cumplimiento de los objetivos señalado en los artículos 7, 
primer párrafo, y Noveno Transitorio. primer párrafo, de la LFTR que establecen el propósito de 
promover la com~etencla y desarrollar competidores viables en el largo plazo. 

Dado que la·--Concentraclón genera riesgos que potencialmente son controlables con los 
1 . 

mecanismos establecidos eh la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, asf como 
en la Ley Fe9eral de Competencia Económica; y asimismo genera potenciales efectos positivos 
en los servicios de telefonía fija y banda ancho. e!t Pleno del _Instituto determina que se tienen 
elementos suficientes para determinar que la Concentración cumple con el requisito señalado 
en el inciso d. establecido en el primer párrafo del artículo Noveno Transitorio de la LFTR . 

• 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, párrafos· décimo -
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 6, último 

/ . 

párrafo.?. 15, fracción XVIII, Noveno Transitorio de ta' Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; los artículos 3, 8. 13, 17, 35, fracción--l. 36. 38 y 39 de la Ley Federo! de 
Procedimiento Administrativo, y los artículos y 1 o, 4°. fracción l. 6, fracción IX y XXXVII, del Estatuto 

. ' Orgánico del Instituto Federal de Telecomurilcaciol)es, publlca9o en el Diario Oficial de la 
Federación el <l;uatro de septiembre de dos ·mil cdtorce, el Pleno del Instituto Fa,deral de 
Telecomunicaciones, 

111. RESUELVE 

P~IMERO. La Concentración cumple con los requisitos establecidos en los Incisos a. a d./del 
primér párrafo del artículo Noveno Transitorio. de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. -

SEGUNDO. La Concentrdclón se encuentra en el supuesto de excepción de requerir la 
· autorización del Pleno de este Instituto Federal d13 Telecorr\unicaciones en términos de la Ley 
Federal de Competencia Económica. · J' 

TERCERO. Dese vista a la Autoridad Investigadora del j('lstltuto Federo! de Telecomunicaciones 
para efecto de dar Inicio a Ul\la lnv(ilstigación en los términos establecidos en Jos párrafos quinto 
y sexto 9e1 artículo Noveno Transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra~lodifuslón, 

CUARTO,- En términos del artículo 3, fracción XIV. de la Ley Federal de Procedlmler'Íto 
Adminiitrativo, de aplicación en el pra'~ente asunto de confqrmldad con lo . .dispuesto en el·-
artículo 6, último párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se ln.form~. 
a los Promoventes, que podrán consultar el expediente en que se actúd en las oflcinos de 1 v-/' 

Unidod de Competencia Económico del Instituto Federal de Teiecomunlcacidnes, ubicadas e 1/ 

,-: ': ,, ¡ 
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el Avenida Insurgentes Sur 1143, col. Noche Buena, Código Postal 03720, Delegación Eienlto 
Juárez; México, D.F~~ dentro del siguiente horario: de las 9:00 a las 18:00 horas. 

QUINTO- La presente resolución constituye la resolución definitiva en este procedirhlento, la cual 
' solamente puede ser combatida mediante el juicio éle amparo conforme al artículo 28 de la 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEXTO. Notifíquese personalmente al representante legal común de 
Tenedora Ares, S.A.P.I. de C.V.; Arretls, S.A.P.I de C.V.; Vamole lnversiol')es 2013. SL Sociedad 
Unipersonal; Thomas Dafel lnvestments B.V.; Mexico Media 
lnvestments, S. L.. 1 lnvestments, S.L.."sociedad Unipersonal; 
y San Ángel Telecom, S.A. de C.V. 

/ 
; 

swaldo Contreras Saldívar 
Presidente 

(Mto 
María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada .· . .:.-:.=..:.:..-.. __ 

) 

n Fromo\7-Rangel \ Cuevas Teja 
misionado Comisionado M 

El preoente Acuerdo fue aprobado por el. Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXVI Sesión E:draordlnorla U 
celebrada ellO de diciembre de 2014. por mayoría de votos de los Comlslonodos Ptesentes Gabriel OsWoldo Contreros SOidfvar. 
Luis Fernando Borjón Flgueroa, Ernesto Estrada González, Merlo Gerrnón Fromow Ran9el y Adolfo Cuevas TeJa. y con los votos en 
contra de las Comisionadas Adrlana Sofía labardlnllnzunza y Moría Elena Estavillo Flores. con fundamento en los pórtafos vigésimo. 
rr~cclones t y 111; y vigésimo primero, del arñculo 28 de la Con~~tución Política de los Est~dos Unidos Mexicanos; artículos 7. 16, y 45 
de lo ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodlfu~ón; 5 y 18 de Jo ley Federal de/Con1petenclo Económico. así como en los 
artículos l. 7. 8 y 12del Estatuto Orgónlco de/Instituto Federal de Telecomunl~aclones, mediante Acuerdo P/IFr/6Xf/101214/273. 
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